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SECRETARIA.  Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido, mediante el cual 
el señor DIEGO FERNANDO PULGARIN CAICEDO, solicita el levantamiento de las 
medidas cautelares a que hubo lugar en el presente asunto. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

AUTO No. 1980 
RADICACIÓN. 760014003020 2000 00976 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, quince (15) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el informe de secretaria que antecede, y de la revisión del 
proceso se observa que mediante Auto No. 3316 de fecha 21 de octubre de 2014 
se terminó el presente proceso por Desistimiento Tácito, conforme al Art. 317 
Numeral 2° Literal B del C.G.P., lo que tornaría procedente el levantamiento de las 
medidas a que hubo lugar; sin embargo,  los bienes muebles gravados objeto de 
embargo, proviene de la puesta a  disposición de remanentes por parte del Juzgado 
12 Civil del Circuito de esta ciudad, en consecuencia y a fin de verificar dichos 
gravámenes, se hace necesario la revisión de los certificados de tradición de los 
citados bienes a fin de verificar que no exista otra limitación del dominio, en 
consecuencia, el Juzgado, 
   
   RESUELVE: 
 
PREVIO A RESOLVER sobre la solicitud de levantamiento de medidas, OFICIAR 

al señor DIEGO FERNANDO PULGARIN CAICEDO, para que dentro del término 

de quince (15) días, contados a partir del recibido del comunicado, aporte a esta 

instancia los CERTIFCADOS DE TRADICION de los inmuebles identificado con las 

Matriculas Inmobiliarias Nos. 370-271201 y 370-271222, debidamente actualizados.  

 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 
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SECRETARIA.  Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 

Juez, memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 
 
 

 
 
 

 

AUTO No. 1981 
RADICACIÓN. 760014003020 2008 00553 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, quince (15) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

 
El señor HUGO VASQUEZ MEDINA, solicita se archive de manera definitiva las 
presentes actuaciones por pago de la obligación, para tal efecto aportó “Paz y Salvo” 
emitido por la Cooperativa Multiactiva Enlace Coenlace. 
 
De la revisión del expediente, se observa que el presente proceso ejecutivo 

propuesto por la COOPERATIVA MULTIACTIVA ENLACE COENLACE contra 
HUGO VASQUEZ MEDINA y ALEX VASQUE MEDINA, terminó por desistimiento 
tácito, mediante auto No. 2678 de fecha 13 de noviembre de 2009, encontrándose 

archivado desde el 31 de enero de 2010 en la Caja 402. 
 
Respecto del oficio No. 419 de fecha 7 de febrero de 2012, el mismo fue retirado 

por el señor HUGO VASQUE MOLINA el día 21 de febrero de 2012. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 

 
RESUELVE: 

 
Poner a disposición del peticionario el expediente, el cual permanecerá en la 
secretaria del despacho por el término de treinta (30) días para lo que estime 

conveniente, vencido el mismo volverá al archivo. 
 

 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

DP 
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SECRETARIA.  Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido, mediante el cual 
el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO EN ASUNTO 
LABORALES DE SEVILLA VALLE, solicita se le informe el estado actual del 
presente asunto. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 
 

AUTO No. 1983 
RADICACIÓN. 760014003020 2016 00825 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, quince (15) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, de la revisión del 

proceso se observa que mediante Auto No. 5100 de fecha 13 de septiembre de 

2019, se declaró la TERMINACION POR ACUERDO RESOLUTORIO (Art. 569 del 

C.G.P.) dentro de la presente liquidación patrimonial adelantada por el señor JHON 

JAIRO RESTREPO GIRALDO contra los acreedores: BANCO DE COLOMBIA, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, COOPERATIVA DE CAFICULTORES y 

CARLOS ANDRES HERNANDEZ CORREA, que en consecuencia de lo anterior, 

se dispuso el LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES practicadas en 

los procesos con rad. 2014-00191-00 y 2013-00041-00.   

Conforme a lo expuesto, el Juzgado, 
   
   RESUELVE: 
 
PRIMERO: OFICIAR al JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO 

EN ASUNTO LABORALES DE SEVILLA – VALLE, informándole el estado actual 

de la presente liquidación patrimonial, adjuntando copia de las providencia No. 5100 

de fecha 13 de septiembre de 2019, para lo pertinente.  

 

SEGUNDO: EJECUTORIADA el presente proveído, procédase al REARCHIVO del 

proceso en la caja No. 941.  

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 
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SECRETARIA.  Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 1984 
RADICACIÓN. 760014003020 2019 00003 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, quince (15) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 
 
La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, solicita el desarchivo del presente 
proceso, para tal efecto aportó el correspondiente arancel judicial. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
Poner a disposición de la togada el expediente, el cual permanecerá en la secretaria 
del despacho por el término de treinta (30) días para lo que estime conveniente, 
vencido el mismo volverá al archivo. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DP 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 16 de mayo de 2023. A despacho de la señora 

Juez, el presente proceso, informándole que dentro del término señalado la 

apoderada de la parte actora descorrió el traslado de las excepciones propuestas 

por la parte demandada Martha Lucia Ortiz Barrera. Sírvase proveer.  

 
 
 
 

 
 

AUTO No. 1985 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00648 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se hace necesario 

señalar fecha para llevar a cabo la audiencia Inicial de que trata el art. 372 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO; AGREGAR para que obre, consta y sea tenida en cuenta en el 

momento procesal pertinente el escrito mediante el cual la parte demandante 

descorrió el traslado de las excepciones propuestas por la demandada Martha 

Lucia Ortiz Barrera.  

 

SEGUNDO: CITAR a las partes del presente PROCESO V VERBAL DE 

SIMULACIÓN ABSOLUTA DE MÍNIMA CUANTÍA (TRAMITE VERBAL 

SUMARIO), que adelanta NIDIA MARIA ROJAS ARAGON, a través de apoderada 

judicial, contra los señores: MARTHA LUCIA ORTIZ BARRERA, JOSE MARIO 

ORTIZ BARRERA, SANDRA PATRICIA ORTIZ BARRERA, MARIA LISBETH 

ORTIZ BARRERA, MARIA LUISA ORTIZ BARRERA y JOSÉ MARIO ORTIZ 

BARRERA como Herederos determinados del señor GRACIANO BARRERA 

BERMUDEZ, HEREDEROS INDETERMINADOS y PERSONAS INCIERTAS e 

INDETERMINADAS, para que concurran al litigio con sus apoderados judiciales, 

para la práctica de la AUDIENCIA VIRTUAL, en la que se surtirán las siguientes 

etapas: conciliación, control de legalidad, interrogatorio a las partes, decreto y 

practica de las demás pruebas, fijación del litigio, alegatos y se emitirá sentencia, 

si es posible, de  conformidad al art. 372 y 391 del C.G.P. 

 

Para tal efecto se señala el día _ 27     _, del mes de _JUNIO___ del año 2023, a 

la hora de las (09:00A.M.) 
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TERCERO: PREVENIR a las partes y apoderados judiciales que su inasistencia 

injustificada les acarreará las sanciones contempladas en el art. 372 del C.G.P. 

(Art. 78 Numerales 7 y 11 del C.G.P. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes, que deben concurrir a la fecha y hora indicada, 

con los TESTIGOS QUE HAYAN SOLICITADO, para recibir su declaración (Art. 78 

Numerales 8 y 11 y Art. 217 del C.G.P.)  

 

QUINTO: REQUERIR a las partes integrantes en este litigio, si no lo han hecho,  

que deberán suministrar al correo institucional del Despacho  

j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, , dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Y 

NÚMERO DE CELULAR en donde las partes y demás requeridos, tendrán la 

conexión para la realización de la AUDIENCIA VIRTUAL. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD: 76-001-40-03-020-2021-00916-00 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Art. 292 del C.G.P. 
Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 292 del Código 
General del Proceso la notificación del demandado surtió de así: 
 
 

DEMANDADO: JOSE WILVER PALACIOS   
         
FECHA DE ENTREGA DEL AVISO: 28 DE ABRIL DE 2023 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 2 DE MAYO 
DE 2023 
 
TÉRMINOS PARA PAGAR LA OBLIGACIÓN Y/O PROPONER 
EXCEPCIONES:  
 

COMIENZA EL 3 DE MAYO DE 2023, CONTINUA EL 4, 5, 8, 9, 10, 
11, 12, 15 DE MAYO DE 2023 y FINALIZA EL 16 DE MAYO DE 2023 
A LAS 05:00 P.M. 
 
Se deja constancia que el día 1° de mayo de 2023 no corren 
términos en virtud que se trata de día festivo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 





SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 
 
 
 
 

AUTO No.  1932 
RAD. 760014003020 2021 00916 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA que 
adelanta el BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra el señor JOSE WILVER 
PALACIOS CASTRO, la parte actora mediante demanda presentada el 24 de 
noviembre de 2021, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte 
deudora, por las siguientes sumas de dinero:  
 

“ 
1. PAGARÉ N° 2011040 
Por la suma de $8.737.723 correspondiente al capital contenido en el referido pagaré 
No. 2011040. 
 
1.2 INTERESES DE MORA 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral “1” desde la 
presentación de la demanda, esto es, 24 de noviembre del 2021, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de 
la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  
 
2. PAGARÉ N° 2115011000082102 
Por la suma de $6.479.347 correspondiente al capital contenido en el referido pagaré 
No. 2115011000082102. 
 
2.2 INTERESES DE MORA 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral “1” desde la 
presentación de la demanda, esto es, 24 de noviembre del 2021, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de 
la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  
 
3. COSTAS.  

   Sobre las costas se resolverá oportunamente...” 
 
Como base de recaudo se aportaron los PAGARES Nos. PAGARÉ N° 2011040 y 
2115011000082102; a favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y se refirió 
que la parte demandada se encuentra en mora, con fundamento en dicha conducta 
y el libelo de la demanda se libró mandamiento de pago mediante Auto No. 5292 
del 31 de diciembre de 2021, en la forma solicitada en las pretensiones. 

 
La parte demandada, señor JOSE WILVER PALACIOS CASTRO se notificó de 
conformidad con lo ordenado en el Artículo 292 del Código General del Proceso, 
por aviso entregado el 28 de abril de 2023, surtiéndose la misma, el 02 de MAYO 
de 2023. Dentro del término legal concedido, la parte demandada no presentó 
excepción de mérito alguna. 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  



 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del señor JOSE 
WILVER PALACIOS CASTRO, en la forma ordenada en el mandamiento de pago, 
se deja de presente que el pagaré, se encuentra bajo custodia del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $1.600.000= 
(Un millón seiscientos mil pesos moneda corriente), como Agencias en 
Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 
 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que a la fecha se 
encuentra cumplido el término establecido por No. 2° del Art. 317 del C.G.P., sin 
que la parte actora haya impulsado el presente proceso. De otra parte, no existe 
actuación procesal a cargo del Despacho. Igualmente le hago saber que NO existe 
solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer.  
Cali, 18 de mayo de 2023           

 
  
  
 

 

AUTO No. 1843 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00052-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, DIECIOCHO (18) de MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
En atención al informe Secretarial y como quiera que una vez realizada la revisión 
del presente proceso se encontró que el impulso del mismo estaba a cargo de la 
parte actora, sin que a la fecha haya producido actuación alguna, el Despacho 
procederá a dar aplicación al Numeral 2° del Art. 317 del Código General del 
Proceso, esto es, decretando la Terminación Por Desistimiento Tácito, dado que se 
cumplen todos los presupuestos para el efecto. 
 
En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de Oralidad,  
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA presentada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES JUBILADOS Y 
PENSIONADOS DEL SECTOR PUBLICO Y PRIVADO- COVIEMCALI a través de 
apoderada judicial, contra JOSE FERNANDO CEBALLOS CASTRO Y JOSE 
HAIMER CEBALLOS CASTAÑO, (Art. 317 numeral 2° C.G.P). 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. NO HAY lugar 
a libar oficios por cuanto no fueron retirados. 

 
TERCERO: NO HAY LUGAR A ORDENAR DESGLOSE a costa de la parte 
demandante, toda vez que la demanda se presentó de forma virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

 

                    
 

 

 

 

Slbr. 
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que a la fecha se 
encuentra cumplido el término establecido por No. 2° del Art. 317 del C.G.P., sin 
que la parte actora haya impulsado el presente proceso. De otra parte, no existe 
actuación procesal a cargo del Despacho. Igualmente le hago saber que NO existe 
solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer.  
Cali, 18 de mayo de 2023           

 
  
  
 

 

AUTO No. 1844 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00262-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, DIECIOCHO (18) de MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
En atención al informe Secretarial y como quiera que una vez realizada la revisión 
del presente proceso se encontró que el impulso del mismo estaba a cargo de la 
parte actora, sin que a la fecha haya producido actuación alguna, el Despacho 
procederá a dar aplicación al Numeral 2° del Art. 317 del Código General del 
Proceso, esto es, decretando la Terminación Por Desistimiento Tácito, dado que se 
cumplen todos los presupuestos para el efecto. 
 
En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de Oralidad,  

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA presentada por 
ELECTROJAPONESA S.A, a través de apoderada judicial, en contra de MIGUEL 
ANGEL GIRALDO SALAZAR y JHON JAIRO SERNA SERNA, (Art. 317 numeral 2° 
C.G.P). 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. NO HAY lugar 
a libar oficios por cuanto no fueron retirados. 

 
TERCERO: NO HAY LUGAR A ORDENAR DESGLOSE a costa de la parte 
demandante, toda vez que la demanda se presentó de forma virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

 

                    
 

 

 

 

 

Slbr 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.087 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   23 de MAYO DE 2023 

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023. A Despacho de la Juez, el 

presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 
 
 
 

AUTO No. 1986 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2023 00308 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En virtud de lo dispuesto en numeral 1° del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se 

hace necesario, 

 

 REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, surta las 

actuaciones que le correspondan respecto de los oficios dirigidos a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Medellín (Antioquia) y de Popayán (Cauca), a fin de 

continuar con el trámite procesal pertinente, debiendo adelantar todas las gestiones 

necesarias para que dentro del término concedido cumpla la carga procesal 

impuesta, lo anterior, en consideración que los citados oficios fueron emitido desde 

el VEINTITRES (23) DE MAYO DE 2022, sin que a la fecha la parte actora, haya 

cumplido con su carga procesal. ADVIRTIÉNDOLE a la parte solicitante que 

vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedarán sin 

efecto las medidas cautelares solicitadas. 

 
NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 
 

     

                                
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:     23 DE MAYO DE 2023_ 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 
 

AUTO No. 1987 
RADICACIÓN. 760014003020 2022 00308 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Una vez revisado el informe de notificación aportado por el apoderado judicial de la 
parte actora, se advierte que como anexos aportó GUIAS DE CORREO, y que su 
informe de notificación no viene acompañado de la CERTIFICACIÓN EXPEDIDA 
POR LA EMPRESA DE CORREO habilitada para ello, así mismo, del contenido de 
su memorial no se observa los anexos remitidos a cada uno de los demandados. 
 
Frente a lo anterior, se le deja de presente al memorialista que previo a solicitar el 
emplazamiento de la parte pasiva, debe practicar el acto de notificación conforme 
al Código General del Proceso en sus artículos 291 y 292, o la Ley 2213 de 2022, 
con el cumplimiento de la ritualidad descrita en las citadas normatividades, frente a 
lo anterior, no se accede a la solicitud planteada.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE:  
 
AGREGAR sin consideración las guías de correo, aportadas por el apoderado 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 087 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:    23 DE MAYO DE 2023   

 

 



RAD: 76-001-40-03-020-2022-00466-00 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

DECRETO LEY 2213 DE 2022 
Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 
2022, la notificación de la parte demandada surtió de así: 

 

DEMANDADA: ORFA MOSQUERA RIASCOS     
 
FECHA DE ENTREGA: 16 DE MARZO DE 2023 
 
DIAS HABILES: 17 y 21 DE MARZO DE 2023 
 

FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 22 DE 
MARZO DE 2023 
 

TÉRMINOS PARA PAGAR LA OBLIGACIÓN Y/O PROPONER 
EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 23 DE MARZO DE 2023, CONTINUA EL 24, 27, 28, 29, 
30, 31 DE MARZO; 10, 11 DE ABRIL DE 2023 y TERMINA EL 12 DE 
ABRIL DE 2023 A LAS 5:00 P.M. 
 
Se deja constancia que no corrieron términos el día 20 de marzo 
de 2023 por ser día festivo y los días 3 al 7 de abril por tratarse 
de la semana mayor.  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 







SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

AUTO No. 1929 
RADICACIÓN 760014003020 2022 00466 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del presente proceso de EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesto por el BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A. a través de apoderada judicial, contra los señores ALDEMAR BOYA 
MONTAÑO y ORFA MOSQUERA RIASCOS, la parte actora mediante demanda 
presentada el 30 de junio de 2022, solicitó auto de mandamiento de pago en contra 
de la parte deudora, por las siguientes sumas de dinero:  
 

 “(…) 
 

1. PAGARE 1127145 
Por la suma de VEINTE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($20.681.509,oo), por concepto de del capital 
insoluto de la obligación contenida en el pagaré 1127145. 
 
2. INTERESES DE MORA 
Por los intereses moratorios para crédito de vivienda, sobre el valor del capital referido 
en el numeral “1” desde el 30 de junio de 2022, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 
3 de 1999. 
 
3. SEGUNDO. COSTAS: 

         Sobre las costas se resolverá oportunamente…”  
 
 

Como base de recaudo se aportó el PAGARÉ No. 1127145 (cuyo original se 
encuentra en poder de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora; con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, 
se libró mandamiento de pago No. 3035 del 11 de agosto de 2022. 

 
La parte demandada, señor ALDEMAR BOYA MONTAÑO se notificó de manera 
personal el 17 DE MARZO DE 2023, conforme al Acta que obra en el archivo No. 
13 del expediente digital y la señora ORFA MOSQUERA RIASCOS, se notificó 
conforme a los preceptos del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, notificación 
entregada el 16 de marzo de 2023, surtiéndose la misma, el 22 DE MARZO DE 
2023, lo anterior, en virtud de que corrieron los dos días a que hace alusión la citada 
Ley. Dentro del término legal concedido, los aludidos demandados no presentaron 
excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 



PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de los señores 
ALDEMAR BOYA MONTAÑO y ORFA MOSQUERA RIASCOS, en la forma 
ordenada en el mandamiento de pago, se deja de presente que el pagaré, se 
encuentra bajo custodia del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $1.850.000=             
(Un millón ochocientos cincuenta mil pesos moneda corriente), como Agencias 
en Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 
 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   23 DE MAYO DE 2023   

 

 

 



SECRETARIA.-  Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 

Juez el presente expediente, informándole que el Centro de Conciliación Paz 

Pacífico, allegó solicitud de suspensión del presente proceso ejecutivo y de las 
medidas cautelares a que hubo lugar, teniendo en cuenta que desde el 29 de 

noviembre de 2022 admitió el trámite de Negociación de Deudas de Persona Natural 

no Comerciante solicitado por la demandada, Sra. SANDRA MILENA QUIROGA; 

de otra parte, la apoderada actora aportó escritos contentivos de informes de 

notificación. Sírvase proveer.  

 
 
 
 

  
AUTO No. 1988 

RAD. 760014003020 2022 00626 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se suspenderá, el 

presente proceso ejecutivo, por el termino de tres (3) meses, lo anterior, de 

conformidad con a lo previsto en los artículos 544 y 545 del C.G.P.; vencido el 

termino señalado, se procederá a oficiar al CENTRO DE CONCILIACION PAZ 
PACIFICO de esta ciudad, para que informen el estado actual del trámite de 

Negociación de Deudas de Persona Natural no Comerciante que adelanta la 

demandada, Sra. SANDRA MILENA QUIROGA, ante esa autoridad.  

 

Respecto del escrito contentivo de informes de notificación aportados por la 

apoderada demandante, los mismos se agregarás para que obren y consten en el 

expediente y ser revisados en el momento procesal oportuno, de haber lugar a ello. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: SUSPENDER por el termino de tres (3) meses, el presente asunto, 

de conformidad con los supuestos de los artículos 544 y 545 del C.G.P., contados 

a partir de la ejecutoria de esta decisión. Vencido el término, se oficiará al CENTRO 
DE CONCILIACION PAZ PACIFICO de esta ciudad, para que informe el estado 

actual del trámite de Negociación de Deudas de Persona Natural no Comerciante 

que adelanta la demandada, Sra. SANDRA MILENA QUIROGA.  
 

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre, conste en el expediente los escritos 

contentivos de informes de notificación aportados por la apoderada demandante, 

los mismos se agregarás para que obren y consten en el expediente y ser revisados 

en el momento procesal oportuno, de haber lugar a ello. 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   23 DE MAYO DE 2023   

 

 

 

TERCERO: SUPENDER la ejecución de las medidas cautelares a que hubo lugar 

en el presente asunto, conforme a lo normado en los Art. artículos 544 y 545 del 

C.G.P. Líbrense los comunicados y remítanse a los correos electrónicos de cada 

una de las entidades a que van dirigidos.  

 

 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







Señor(a) 
JUEZ(A) CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI.  
E.S.D. (Reparto) 
 
Ref:  Demanda  de : PERTENENCIA BIEN INMUEBLE. 
        Demandante  : SANDRA PATRICIA CALDERON PRADO y Otra. 

Demandados : JOSÉ UBAN CASTAÑEDA y Otros. 
Asunto          : PRESENTACIÓN DEMANDA. 
 

Actuando en calidad  de abogado Titulado en ejercicio, identificado al pie 
de mi firma, y en especial como mandante de confianza de las señoras: 
SANDRA PATRICIA CALDERON PRADO Y MARGARITA ROSA 
CALDERON PRADO, ambas mayores de edad con domicilio en esta 
ciudad, e identificadas como aparece en el poder legalmente conferido; 
amablemente me dirijo a usted para manifestar que actuando bajo los 
parámetros legales del Código Genreral del Proceso (Ley1564 de 2012) en 
concordancia de la Ley 2213 de 2022, y en nombre de mis mandantes, 
instauro DEMANDA CIVIL DE PERTENENCIA  DE BIEN INMUEBLE DE 
MENOR CUANTÍA; con relación al inmueble urbano ubicado en la 
nomenclatura urbana Calle 4 C N° 89 - 34 del Barrio la Esmeralda del 
Sector de Melendez de esta ciudad, con Matricula Inmobliaria N° 370-
104151, e idividualizado con el Código Catastral 
N°7600101001804150020000000020;  con el propósito de ser adquirido 
judicialmente, por PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ORDINARIA DE 
DOMINIO CON JUSTO TÍTULO de la que trata los artículos: 2512; 2518; 
2522; 2527 al 2530, del Código Civil Colombiano, con las reformas de la 
Ley 791 de 2002; y las demás normas concordantes de este mismo código 
y de la legislación civil;  demanda  instaurada contra los señores JOSÉ 
UBAN CASTAÑEDA identificado con la C.C. N° 16.613.139, y 
CRISTHIAN JOSÉ CASTAÑEDA MOTTA identificado con la C.C. N° 
1.144.175.201; ambos mayores de edad y vecinos de esta ciudad; 
igualmente la presento contra los Terceros Indeterminados que se 
consideren con interés jurídico para actuar en este proceso; con base en 
los siguientes: 

 
HECHOS: 

 
1.-Mis poderdantes las señoras SANDRA PATRICIA CALDERON PRADO 
Y MARGARITA ROSA CALDERON PRADO, celebraron un negocio juridico 
legal y valido como promitentes compradoras, de PROMESA  DE 
COMPRAVENTA de una parte del inmueble urbano ubicado en la 
nomenclatura urbana Calle 4 C N° 89 - 34 del Barrio la Esmeralda del 
Sector de Melendez de esta ciudad, con Matricula Inmobliaria N° 370-
104151, e idividualizado con el Código Catastral 
N°7600101001804150020000000020, como cuerpo cierto; el 20 de febrero 
de 2007, con el señor HECTOR MANUEL SERNA PEDROZA como 



promitente vendedor, mayor de edad vecino de esta ciudad,  e identificado 
con la C.C. N° 14.434.556 expedida en Cali.     
 
2.- El señor HECTOR MANUEL SERNA PEDROZA actuó en el negocio 
precitado como PLENO Y ÚNICO DUEÑO del inmueble descrito, tal y como 
consta en la anotación N° 03 del Certificado de Tradición y Libertad 
expedido el pasado 24 de mayo de 2022, que se aporta a este proceso 
como plena prueba.    
 
3.- Las partes intervinientes en el negocio jurídico de PROMESA  DE 
COMPRAVENTA enunciado en los numerales anteriores, es decir el  señor 
HECTOR MANUEL SERNA PEDROZA como promitente vendedor, y las 
señoras SANDRA PATRICIA CALDERON PRADO Y MARGARITA ROSA 
CALDERON PRADO como promitentes compradoras; acordaron la entrega 
real y material del porcentaje del inmueble prometido en venta, que acorde 
a las medidas establecidas en la promesa tiene un área aproximada de 
OCHENTA Y NUEVE Metros Cuadrados (89 mts2), pero que de todas 
maneras las promitentes cmpradoras recibieron  como cuerpo cierto, el día 
1° de febrero de 2007, como efectivamente se realizó, y para lo cual se 
levantó una pared medianera  de común acuerdo que, divide el predio en 
dos y la cual fue pagada mancomunadamente, como lo demuestra el justo 
título que se presenta en esta demanda.     
 
4.- Es del caso comentar que, desde el momento mismo de la entrega real 
y material del área aproximada de OCHENTA Y NUEVE Metros Cuadrados 
(89 mts2)del inmueble de la Calle 4 C N° 89 - 34 del Barrio la Esmeralda 
del Sector de Melendez de esta ciudad, con Matricula Inmobliaria N° 370-
104151, mis mandantes tomaron la decisión de designar como 
administrador al señor JESUS ARNULFO CALDERON BOLAÑOS para que 
les colaborara en garantizar el buen manejo y conservación del inmueble, 
como en su cuidado y eventual reparación oportuna.   
 
5.- El señor HECTOR MANUEL SERNA PEDROZA como promitente 
vendedor, incumplió la cita en la notaría para el perfeccionamiento del 
negocio, argumentando que no había podido reunir los documentos para 
perfeccionar el negocio; y bajo ese mismo pretexto incumplió otras 
citaciones acordadas con este mismo propósito.  
 
6°- Ante los reiterados incumplimientos del señor  HECTOR MANUEL 
SERNA PEDROZA a las citaciones para el perfeccionamiento del negocio 
jurídico prometido de compraventa; el miercoles 1° de agosto del 2007 
tomaron la decisión univoca de desistir de este propósito, y acordaron en 
adelante ejercer LA POSESIÓN SOBRE EL INMUEBLE.    
 
7° Por lo anterior, es factible afirmar que las señoras SANDRA PATRICIA 
CALDERON PRADO Y MARGARITA ROSA CALDERON PRADO, vienen 



ejerciendo la POSESIÓN continua y pacifica del área aproximada de 
OCHENTA Y NUEVE Metros Cuadrados (89 mts2)del predio del inmueble 
de la Calle 4 C N° 89 - 34 del Barrio la Esmeralda del Sector de Melendez 
de esta ciudad,  desde el miercoles 1° de agosto de 2007, fecha en la que 
de manera concesuada y voluntaria decidieron ejercer actos de señoras y 
dueñas, de manera pacífica, libre y continua, desconociendo cualquier 
títularidad de derecho en otra persona, y asumiendo que habían comprado 
los derechos de POSESIÓN  sobre este porcentaje del inmueble.    
 
8°- Es pertinente mencionar que, las señoras SANDRA PATRICIA 
CALDERON PRADO Y MARGARITA ROSA CALDERON PRADO, vienen 
ejerciendo actos de señoras y dueñas del área aproximada de OCHENTA Y 
NUEVE Metros Cuadrados (89 mts2) del inmueble de la nomenclatura 
urbana Calle 4 C N° 89 - 34 del Barrio la Esmeralda del Sector de 
Melendez de esta ciudad, con Matricula Inmobliaria N° 370-104151, desde 
el momento en que acordaron ocuparlo de manera pacifica y consetida el 
1° de agosto de 2007, confirmando que además lo recibieron como cuerpo 
cierto. 
 
9°- Entre los actos de señoras y dueñas ejecutados por las demandantes 
SANDRA PATRICIA CALDERON PRADO Y MARGARITA ROSA 
CALDERON PRADO, desde el 1° de agosto de 2007 sobre el área 
aproximada de OCHENTA Y NUEVE Metros Cuadrados (89 mts2) del 
inmueble de la nomenclatura urbana Calle 4 C N° 89 - 34 del Barrio la 
Esmeralda del Sector de Melendez de esta ciudad, con Matricula 
Inmobliaria N° 370-104151; se pueden mencionar: el mantenimiento, 
reparación y cuidado del inmueble; el disfrute y gozo del mismo; tanto la 
disposición del inmueble para el uso de terceros bajo su autorización y 
cuidado, como  el usufructo del mismo, para lo cual inclusive han 
designado administrador, bajo la aclaración que ellas son las 
POSEEDORAS. 
 
10°-  No se puede dejar de mancionar que, tambien  entre los actos 
posesorios  de SEÑORAS Y DUEÑAS, ejercidos sobre el área aproximada 
de OCHENTA Y NUEVE Metros Cuadrados (89 mts2) del inmueble de la 
nomenclatura urbana Calle 4 C N° 89 - 34 del Barrio la Esmeralda del 
Sector de Melendez de esta ciudad, con Matricula Inmobliaria N° 370-
104151; se debe citar el ejercicio de la defensa directa de su POSESIÓN 
frente a la perturbación y ataque de terceros, con la presentación de 
QUERELLA POLICIVA, en el caso concreto de los actos materializados por 
la señora RUBY MOTTA MURCIA.  
 
11°- Acorde  a lo anterior es conducente afirmar que, las demandantes han 
cumplido en forma legal y suficiente los requisitos jurídicos para reclamar 
de forma respetuosa ante la jurisdicción civil el reconocimiento judicial 
como poseedoras de buena fe del área aproximada de OCHENTA Y NUEVE 



Metros Cuadrados (89 mts2) del inmueble de la nomenclatura urbana Calle 
4 C N° 89 - 34 del Barrio la Esmeralda del Sector de Melendez de esta 
ciudad, con Matricula Inmobliaria N° 370-104151; y en consecuencia para 
que se les declare dueñas del mismo.    
 

PRETENSIONES 
 

1°- Que se declare que las señoras SANDRA PATRICIA CALDERON 
PRADO Y MARGARITA ROSA CALDERON PRADO han ejercido actos de 
SEÑORAS Y DUEÑAS a partir del 1° de agosto de 2007 y hasta la fecha de 
presentación de esta demanda; es decir, por más de Quince (15) años, 
sobre el área aproximada de OCHENTA Y NUEVE Metros Cuadrados (89 
mts2) del inmueble de la nomenclatura urbana Calle 4 C N° 89 - 34 del 
Barrio la Esmeralda del Sector de Melendez de esta ciudad, con Matricula 
Inmobliaria N° 370-104151, e idividualizado con el Código Catastral 
N°7600101001804150020000000020, y que además poseen como cuerpo 
cierto. 
 
2°- Que como consecuencia de la declaración anterior, se DECLARE que 
las señoras SANDRA PATRICIA CALDERON PRADO Y MARGARITA 
ROSA CALDERON PRADO, han ADQUIRIDO POR  PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA ORDINARIA DE DOMINIO CON JUSTO TÍTULO el área 
aproximada de OCHENTA Y NUEVE Metros Cuadrados (89 mts2) del 
inmueble de la nomenclatura urbana Calle 4 C N° 89 - 34 del Barrio la 
Esmeralda del Sector de Melendez de esta ciudad, con Matricula 
Inmobliaria N° 370-104151,  e idividualizado con el Código Catastral 
N°7600101001804150020000000020, que además poseen como cuerpo 
cierto; y que por lo tanto las DECLAREN PROPIETARIAS. 
 
3°- Que se ORDENE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
competente, que se REGISTRE LEGALMENTE Y EN DEBIDA FORMA, esta 
SENTENCIA DECLARATIVA, en el folio de Matricula Inmobliaria N° 370-
104151, correspondiente al inmueble urbano ubicado en la nomenclatura 
urbana Calle 4 C N° 89 - 34 del Barrio la Esmeralda del Sector de 
Melendez de esta ciudad; a fin de que surta efectos jurídicos tanto ante 
terceros, como ante la Administración Pública y Tributaria.  
 

4°- Que se Condene en Costas y Agencias en Derecho a los señores JOSÉ 
UBAN CASTAÑEDA identificado con la C.C. N° 16.613.139, y CRISTHIAN 
JOSÉ CASTAÑEDA MOTTA identificado con la C.C. N° 1.144.175.201, por 
haber sido vencidos en juicio. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
Sustento la presente demanda en La Constitución Política de Colombia; 
como también en los artículos 673; 762; y SS; y en los artículos 2512; 



2518; 2527 al 2530; y siguientes que sean concordantes, todos del Código 
Civil Colombiano; La Ley 791 de 2002; de otra parte en los artículos 82; 
167; 175; 332; 368 al 373; 375,398; y S.S. del Código General del Proceso; 
como también en la Ley 2213 del 2022; y demás normas concordantes.  
 
El proceso de pertenencia tiene por objeto que el poseedor sea declarado 
dueño del bien que ha poseído. Como podemos observar, el fundamento 
último de la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio lo 
constituye la posesión y se hace necesario establecer los lineamientos 
interpretativos del fenómeno prescriptivo como lo es la posesión. 

 
a) El artículo 762 dispone: "La posesión es la tenencia de una cosa 
determinada con ánimo de señor y dueño o el que se da por tal, tenga la 
cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de 
él. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique 
serlo". De la anterior norma podemos concluir que para hablar de posesión 
en nuestro medio requerimos de un corpus, que Bello denomina 
"tenencia", y animus do mini o el animus rem sibihabendi, con el nombre 
de "ánimo de señor y dueño".  
 
b) De otro lado, Bello contrapone los conceptos de tenencia y mera 
tenencia ya que en el artículo 775 dispone: "Se llama mera tenencia la que 
se ejerce sobre una cosa, no como dueño sino en lugar o a nombre del 
dueño. El acreedor prendario, el secuestre, el usufructuario, el usuario, el 
que tiene derecho de habitación, son meros tenedores de la cosa 
empeñada, secuestrada o cuyo usufructo, uso o habitación le pertenece. 
"Lo dicho se aplica generalmente a todo el que tiene una cosa reconociendo 
dominio ajeno". El artículo 823 del C.C. define: "El derecho de usufructo es 
un derecho real que consiste en la facultad de gozar de una cosa con cargo 
de conservar su forma y sustancia y de restituirla a su dueño, si la cosa no 
es fungible; o con cargo de volver igual cantidad y calidad del mismo 
género, o de pagar su valor, si la cosa es fungible". Siendo entonces, por 
definición, el usufructo un derecho real, como también los derechos de uso 
o habitación (art. 870), las servidumbres activas (art. 879), en que se 
reconoce dominio ajeno, no constituye su detentación una tenencia que 
genere posesión sino mera tenencia de acuerdo con el artículo 775 citado.  
 
c) Podríamos concluir en principio que la posesión está reducida a la 
exteriorización de la propiedad; es decir, que solamente quien es dueño o 
ejerce tenencia con ánimo de señor y dueño o el que se da por tal es 
reputado poseedor de acuerdo con el artículo 762 del C.C. y a esta relación 
posesoria es a la que la ley le confiere las acciones posesoria de 
conservación y de recuperación y especialmente la usucapión (art. 972). 
Sin embargo, de acuerdo con nuestra ley civil, las acciones posesorias de 
conservación y de recuperación no sólo se confieren a los poseedores sino 
también a los meros tenedores, tal es el caso del usufructuario, el usuario, 



etc., ya que el artículo 978 del C.C. dispone: "La posesión de las cosas 
incorporales es susceptible de las mismas calidades y vicios que la 
posesión de una cosa corporal".  
 
d) Asi mismo, de acuerdo con nuestra ley civil, la usucapión (o 
prescripción adquisitiva) no sólo la tendrá el que con ánimo de señor y 
dueño o el que se repute como tal haya poseído la cosa por el tiempo 
establecido en la ley, y en los términos del artículo 2518 del C.C., sino que 
dicha acción de usucapión también se le confiere a quienes no ejercen 
posesión sino mera tenencia, tal es el caso del artículo 825 del C.C. que en 
su numeral 40 dispone, que el derecho de usufructo se puede adquirir por 
prescripción; También, los derechos de uso o habitación (art. 871 del 
C.C.), y las servidumbres continuas y aparentes (art. 939 del C.C.). 
 
Se debe considerar que la posesión en su naturaleza es una unidad de 
varios elementos que no pueden ser separados, uno es prerrequisito del 
otro; tales son: El Corpus, el Animus y los Efectos.  
 
a) En primer lugar, para que exista posesión debe existir un corpus sobre 
el cual recaerán los comportamientos que exteriorizarán el llamado 
animus. Este cuerpo que integra la posesión debe ser de aquellos sobre los 
que la ley permite ejercer relaciones posesorias. Por tanto, existen bienes 
sobre los cuales no puede predicarse posesión, tal es el caso de los bienes 
baldíos. Sobre estos cuerpos no puede alegarse posesión ya que no pueden 
ganarse por prescripción. Tampoco sobre ellos podrá predicarse mera 
tenencia ya que no cumplen con los postulados del artículo 775 varias 
veces mencionado. Sólo podremos hablar de actos de tolerancia 
consagrados en el Código Civil. De ahí el porqué se permitió para los casos 
de terrenos baldíos, secuestrar la explotación económica y no la posesión 
ya que esta no existe en cabeza del ocupante. Pero sí se le está 
reconociendo a éste un derecho a hacer rentable el predio invirtiendo 
trabajo y dinero y a apropiarse de sus frutos. Ya que no cualquier persona 
puede invertir trabajo y dinero en un inmueble sino únicamente el dueño 
cuando este es el que tiene la posesión, o el simple poseedor, así no sea 
titular del dominio o el ocupante de un terreno baldío. De tal manera que 
en tales casos al practicarse el secuestro se entregará el inmueble al 
secuestre para que lo haga rentable, bien sea trabajándolo para pagar con 
sus utilidades el crédito cobrado, o arrendarlo para que un tercero invierta 
trabajo y dinero y con las rentas de arrendamiento se cancele el crédito. 
 
En el caso que nos ocupa, el área aproximada de OCHENTA Y NUEVE 
Metros Cuadrados (89 mts2) del inmueble urbano ubicado en la 
nomenclatura urbana Calle 4 C N° 89 - 34 del Barrio la Esmeralda del 
Sector de Melendez de esta ciudad, con Matricula Inmobliaria N° 370-
104151, e idividualizado con el Código Catastral 
N°7600101001804150020000000020, y que las demnadamntes recibieron 



como cuerpo cierto; es un CORPUS  sobre el cual la ley permite ejercer 
plenamente POSESIÓN, toda vez que no solo es un  bien conformado por el 
conjunto de bienes lícitos que lo integran, sino que además siendo lícito, la 
ley no tiene restricción alguna para que sobre bienes inmuebles de esta 
naturaleza se puedan ejercer actos de señor y dueño. 
 
b) En segundo lugar, es necesario para poder establecer posesión tener un 
ánimo (animus) que no es otra cosa que la voluntad de hacerlo suyo, es 
decir, no reconociendo dominio en otra persona. Pero la dificultad se 
presenta en materia probatoria para establecer el llamado ánimo de señor 
y dueño. Por tal razón, el ánimo sobre el cuerpo sólo se puede demostrar a 
través de comportamientos ejecutados sobre el corpus, que lleven a la 
conclusión o a la creencia social de que esa persona es la dueña del bien, 
porque sus reiteradas conductas así lo hacen creer; tal y como ocurre en el 
caso que nos ocupa con la decisión intuito persona tomada por las señoras 
SANDRA PATRICIA CALDERON PRADO Y MARGARITA ROSA 
CALDERON PRADO sobre el área aproximada de OCHENTA Y NUEVE 
Metros Cuadrados (89 mts2) del inmueble urbano ubicado en la 
nomenclatura urbana Calle 4 C N° 89 - 34 del Barrio la Esmeralda del 
Sector de Melendez de esta ciudad, con Matricula Inmobliaria N° 370-
104151, e idividualizado con el Código Catastral 
N°7600101001804150020000000020; solicitado en pertenencia; y los  
comportamientos de señoras y dueñas ejercidos sobre el mismo desde el 1° 
de agosto de 2007 y hasta la fecha de presentación de esta demanda; es 
decir, por más de quince (15) años. 
 
Por lo tanto, todas las actividades ejercidas por el señor LUIS FELIPE 
APONTE, enunciadas en los hechos de esta demanda, para el cuidado, 
vigilancia, y buen estado  de los bienes solicitaos en pertenencia, que en 
concreto son actos de señor y dueño, materializados desde el 1° de agosto 
2007 y hasta la fecha de presentación de esta demanda;  constituyen el 
ANIMUS para adquirir por prescripción los mismos. 
 
No podríamos hablar de posesión si estos comportamientos fueran 
clandestinos u ocultos a los ojos de los demás o íntimos del supuesto 
poseedor que no permitieran su percepción. Estos comportamientos que 
exteriorizan el animus deben ser reiterados para poder acumular el tiempo 
de posesión. De ahí por qué la ley exige para ciertos efectos jurídicos 
posesión ininterrumpida. Pero para el caso que nos ocupa, estos deben ser 
actuales; esto es que, en el momento de la presentación de la demanda la 
posesión este vigente en cabeza de la persona que demanda, tal y como 
ocurre en el caso Sub-judice con las señoras SANDRA PATRICIA 
CALDERON PRADO Y MARGARITA ROSA CALDERON PRADO.  
 
c) En tercer lugar, para poder hablar de posesión, se requiere que además 
del cuerpo y del ánimo, estos comportamientos sean de tal naturaleza que 



produzcan efectos jurídicos, o sea las llamadas relaciones posesorias y la 
usucapión que son propias de la llamada posesión sin la cual no podría 
entenderse una posesión sin efectos jurídicos. No podríamos entender una 
posesión que no fuera protegida por la ley. Si ello fuera así, acciones con el 
corpus no serían posesorias sino tal vez de otra clase. 
 
d) Es importante mencionar que bajo el pronunciamiento jurisprudencial 
del  Magistrado LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, dentro de la Sentencia SC 
19903-2017  de fecha 18 de julio de 2017, haciendo precisión jurídica 
sobre los requisitos del tipo de POSESIÓN que se reclama en esta 
demanda y su concordancia con los fundamentos para establecer “EL 
JUSTO TÍTULO”; entre otras cosas se concreta lo siguiente: 
 

“2.4.1. El anotado instituto puede ser de dos clases: ordinario y extraordinario. 

2.4.1.1. El primero, a voces del artículo 2528 del Código Civil, ocurre cuando se ejerce la 

posesión regular por un tiempo de 3 y 5 años para bienes muebles e inmuebles, 

respectivamente1, que en concordancia con el canon 764 ejúsdem, “procede de 

justo título y ha sido adquirida de buena fe, aunque ésta no subsista después de 

adquirida la posesión”. 

“Lo anterior supone la concurrencia de algunos elementos como la posesión 
ininterrumpida, el tiempo de usucapibilidad, y el más característico, el justo título y 
la buena fe, cada uno con contenido propio, pero interrelacionados, al punto que el 
inicial puede servir para explicar el otro, “cuando no exista circunstancia alguna 
contraindicante”. 
 
“Es privativo suyo que la posesión sea regular, aspecto que traduce la existencia 

del justo título y buena fe”. 

“La prescripción extraordinaria, según el artículo 2531 del Código Civil, en armonía 
con el precepto 770, del mismo estatuto, es la senda para adquirir el dominio de 
las cosas por 10 años para bienes muebles e inmuebles Difiere de la ordinaria 
porque el usucapiente no ejercita la posesión regular”.          
 
“Ya, más de una centuria, esta Corporación, con sabiduría inquebrantable, hubo de 
diferenciar, siguiendo no solo la legislación de la Siete Partidas, sino también la 
obra de Manuel Ortiz de Zúñiga “(…) doctrina que ha prevalecido (…)”, la 
prescripción ordinaria de la extraordinaria, exigiéndose para la primera la posesión 
de diez o veinte años con justo título y buena fe; y para la segunda o la de treinta 
años o más, “sin que sea necesaria la buena fe ni el justo título”, y sin la distinción 
entre presente o ausentes”.   
 
“2.4.1.1.1. La Corte, para efectos de la prescripción ordinaria derivada de la 
posesión regular, con prudencia inalterable, y bajo la égida de los artículos 765 y 
766, del Código Civil, ha entendido por justo título “todo hecho o acto jurídico que, 
por su naturaleza y por su carácter de verdadero y válido, sería apto para atribuir 

                                                             

1 Artículo 4 de la Ley 791 de 2002, modificatorio de la regla 2529 del Código Civil. 



en abstracto el dominio. Esto último, porque se toma en cuenta el título en sí, con 
prescindencia de circunstancias ajenas al mismo, que, en concreto, podrían 
determinar que, a pesar de su calidad de justo, no abrase la adquisición del 
dominio”, esto es, aquélla que actúa como causa y que obligaría a traditar, vale 
decir, a materializar el modo”. 
  
“2.4.1.1.2. La buena fe, como baluarte del sistema normativo, es principio y 
derecho, teniendo como finalidad integrar el ordenamiento y regular “las relaciones 
entre los particulares, y de éstos con el Estado” 
 
“En conclusión, el poseedor de buena fe es quien detenta el bien como un 
propietario, creyendo recibirlo de su dueño en virtud de un justo título “cuyos vicios 
ignora” vale decir, se trata de una convicción formada de que ninguna otra 
persona, salvo él, tiene derecho sobre el terreno. De ese modo, “la buena fe no es 
solamente la ignorancia del derecho de otro en la cosa, sino la certidumbre de que 
se es propietario”. 

 
Con fundamento en lo anterior, es jurídico afirmar que si bien el acto 
jurídico de la promesa de compraventa pactado en otrora entre el señor 
HECTOR MANUEL SERNA PEDROZA y las señoras SANDRA PATRICIA 
CALDERON PRADO Y MARGARITA ROSA CALDERON PRADO, no fue 
celebrado en relación con el cien por ciento (100%) del inmueble; lo que si 
es cierto es que, el primero de estos como legitimo propietario del 
inmueble, tenia plena facultad jurídica y legal para disponer del porcentaje 
que prometió en venta, que entregó de manera pacifica, libre y voluntaria, 
e implicitamente como cuerpo cierto, y sobre el cual cedió LA POSESIÓN; 
del porcentaje del bien inmueble que es materia de este proceso; por ende, 
tambien se puede afirmar que las señoras SANDRA PATRICIA 
CALDERON PRADO Y MARGARITA ROSA CALDERON PRADO 
adquirieron el derecho de solicitar la usucapión en esta demanda; toda vez 
que llegaron a su orbita de dominio y disposición con ocasión de este acto 
jurídico LICITO y CONSENSUADO que se concreta en un JUSTO TÍTULO; 
lo que permite sostener que en este acuerdo de voluntades se enmarca un 
alto porcentaje de LA BUENA FE de las demandantes, pues el restante 
porcentaje de buena fe, se establece en su comportamiento personal y 
transparente en el ejercicio de la posesión sobre este porcentje el bien 
inmueble varias veces descrito. 
 
Así las cosas, jurídico es afirmar  que con ocasión del ACTO JURÍDICO 
CONSENSUADO de la Promesa de Compraventa celebrado entre las 
demandantes y el señor HECTOR MANUEL SERNA PEDROZA, este último 
cedió la POSESIÓN del bien inmueble a las demandantes, y permitió que 
ejercieran actos de señoras y dueñas sobre el mismo; en parte por el 
evidenciado desinterés y despreocupación en perfeccionar la promesa de 
compraventa; y de otra parte, por la pacífica decisión de las demandantes 
de ejercer POSESIÓN sobre el mismo, de manera autónoma, continuada y 
bajo la convicción de desconocer cualquier otro derecho que se pretenda 
ejercer sobre el mismo cualquier otra persona natural o jurídica; toda vez 



que su decisión fue de buena fe y pacífica, amparada en un JUSTO 
TÍTULO.  
 
De igual forma se puede afirmar, que la promesa de compraventa 
celebrada, es un justo título para ejercer la posesión, porque le dio a las 
demandantes la seguridad de origen lícito del porcenteje del bien imueble 
sobre el cual decidieron ejercer posesión; es decir que este acto jurídico 
legalmente celebrado, les permitió a las demandantes construir la 
convicción intuito persona de empezar a ejercer posesión de manera justa 
y de buena fe, convicción bajo la cual continuan ejerciendo actos de 
señoras y dueñas sobre el porcenteje del bien inmueble hasta la fecha de 
presentación de esta demanda; máxime que por la celebración de este 
documento se les permitió  acceder al bien de manera pacifica y 
justificada.                    
 
Resulta entonces indiscutible que las demandantes señoras SANDRA 
PATRICIA CALDERON PRADO Y MARGARITA ROSA CALDERON 
PRADO han ejercido actos de señoras y dueñas sobre este bien inmueble 
que tantas veces se ha enunciado, detallado e individualizado en esta 
demanda y que por ende con ese ANIMUS de propiedad, de señorío y 
dueño, han adquirido por PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ORDINARIA DE 
DOMINIO DE BUENA FE, con origen en un JUSTO TÍTULO, de la que 
tratan los artículos: 2512; 2518; 2527 al 2530 del Código Civil 
Colombiano, con las reformas de la Ley 791 de 2002; la pertenencia sobre 
el mismo bien; y en justa litis así debe ser declarado por parte del 
Juzgado.   

PRUEBAS 
 

Con el propósito de lograr la demostración plena, que al demandante  le 
asiste el derecho y la razón jurídica en los argumentos de esta demanda, 
solicitamos se reciban como PRUEBAS las siguientes que se citan: 
 
PRUEBAS  
 
1° Allegamos el poder legalmente conferido para actuar en Derecho. 
 
2° Solicitamos que por favor se tenga en cuenta que NO SE REMITIÓ 
SIMULTÁNEAMENTE la demanda a los demandados al momento de 
RADICARLA para reparto, en cumpliendo del requisito de la Ley 2213 de 
2022; en primer lugar por tener solicitud de Medidas Cautelares; y  en 
segúndo lugar por desconocer el correo electrónico de los mismos, lo cual 
manifestamos bajo la gravedad del juramento.   
 
3° Se allega certificado de Tradición y Libertad del inmueble urbano 
ubicado en la nomenclatura urbana Calle 4 C N° 89 - 34 del Barrio la 
Esmeralda del Sector de Melendez de esta ciudad, con Matricula 



Inmobliaria N° 370-104151, e idividualizado con el Código Catastral 
N°7600101001804150020000000020; expedido el 24 de mayo del 2022. 
 
4° Allegamos copia de la promesa de compraventa celebrada con el señor 
HECTOR MANUEL SERNA PEDROZA, mediante la cual se materializa el 
Justo Título de la posesión que se reclama en reconocimiento 
jurisdiccional.  
 
5°- Allegamos igualmente como prueba la Declaración extrajuicio N°1497 
de fecha 23 de julio de 2007; mediante la cual se dejó constancia del 
incumpliento del señor HECTOR MANUEL SERNA PEDROZA a la cita 
acordada en la Notaría Septima (7ª ) de Cali, el mismo 23 de julio a las 
9:00 a.m.; sin justificar su inasistencia. 
 
6°- Allegamos copia electrónica del contrato de administración del 
porcentaje del inmueble  que se solicita en pertenencia; y la facultad de 
repesentación legal para sun defensa y proteccion ante terceros.  
 
7°- De igual forma anexamos copia electrónica de la diligencia de 
Restitución conciliada del inmueble en posesión, ante el juez de paz, el 26 
de octubre de 2016; como actos de amparo y proteción d elaposesión.  
 
8° Se allega igualmente copia electrónica del Contrato  de arrendamiento 
del porcenteje del inmuebele en posesión, del 19 de abril de 2010, con el 
señor GIOVANI LOZANO TENA para vivienda urbana, como acto de señor y 
dueño. 
 
9°- Allegamos tambien una copia electrónica del Contrato de 
arrendamiento del porcenteje del inmuebele en posesión, del 04 de mayo 
de 2018, con el señor WILSON SERRANO para vivienda urbana 
 
10°- Requerimiento jurídico de restitución del porcentaje del inmueble 
poseido,  de fecha 05 de noviembre de 2008, por parte de la abogada de las 
poseedoras la Dra ANGELA PATRICIA VASQUEZ WIEDMANN.     
 
11°- Allegamos como prueba documental una copia electrónica de la 
Querella Policiva  de protección a la posesión, radicada el 18 de agosto de 
2022 ante la Inspección de Policía de la Comuna 18 de Cali.   

 
12°- Allegamos tambien como prueba documental una copia electrónica de 
la Segunda Querella Policiva  de protección a la posesión, radicada 
igualmente en agosto de 2022 ante la Inspección de Policía de la Comuna 
18 de Cali. 
 
13°- Que se cite a Declarar bajo la gravedad del juramento al Sr. HECTOR 
MANUEL SERNA PEDROZA identificado con la C.C. N° 14.434.556, quien 



es mayor de edad y vecino de la ciudad de Cali con residencia en la  Calle 
4 C N° 89 - 34 del Barrio la Esmeralda del Sector de Melendez de esta 
ciudad; quien deberá declarar sobre las condiciones en las que realizó el 
negocio de compraventa del bien ubicado en la Calle 4 C N° 89 - 34 del 
Barrio la Esmeralda del Sector de Melendez de esta ciudad, con los 
demandados.         

 
CUANTÍA, COMPETENCIA Y PROCESO 

 
Por la naturaleza del asunto jurídico a debatir judicialmente, la vecindad 
de las partes en litigio, y el monto del asunto jurídico a declarar, es usted 
competente para conocer de este asunto en Primera Instancia señor(a) 
Juez(a) Civil Municipal de Cali.  
 
La cuantía del asunto jurídico puesto en su conocimiento para el debate 
judicial la estimamos en más de  CIENTO TREINTA MILLONES DE 
PESOS ($130´000.000.oo); por lo tanto la enmarcamos como de MENOR 
CUANTÍA, lo que confirma que su Despacho es el competente para 
pronunciarse de fondo sobre esta solictud de declaración judicial de 
pertenencia en favcor de las demandantes. 
 
De otra parte, se deja en claro que no se corre traslado simultáneo a los  
demandados del que trata la Ley 2213 de 2022, por contener  medidas 
cautelares que deben ser definidas previamente por el Juzgado.     

 
ANEXOS 

 
1°- Poder legalmente otorgado para actuar, bajo las ritualidades del 
artículo 74 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) documento 
del cual le allegamos copia electrónica para los fines procesales 
pertinentes.   
 
2°- Los documentos relacionados como pruebas. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Informamos que con el propósito de permitir la comunicación entre el 
Despacho  y las partes en juicio, así como las notificaciones a las mismas 
bajo los parámetros procesales establecidos por la Ley 2213 de 2022, sus 
domicilios  y correos electrónicos son los siguientes: 
 
1°- A la demandante Sra. MARGARITA ROSA CALDERON PRADO, en su 
domicilio ubicado en la Calle 4  C N° 85  – 86 en el Barrio Melendez, de la 
ciudad de Cali; y en el correo electrónico  
margaritacalderonp@Hotmail.com. 
 



2°- A la demandante Sra. SANDRA PATRICIA CALDERON PRADO, en su 
domicilio ubicado en la Calle 4  C N° 85  – 86 en el Barrio Melendez, de la 
ciudad de Cali; y en el correo electrónico cisimmigration@hotmail.com. 
  
3°- A los Demandados JOSÉ UBAN CASTAÑEDA y CRISTHIAN JOSÉ 
CASTAÑEDA MOTTA, en la Carrera 8 A N° 22 A – 62 de esta ciudad de 
Cali; y manifestamos bajo la gravedad del juramento quer desconocemos el 
correo electrónico de estas personas; y que consultadas las redes  no fue 
posible ubicarla. 
 
De otra parte, se deja en claro que no se corre traslado simultáneo a los 
demandados del que trata la Ley 2213 de 2022, por contener  medidas 
cautelares que deben ser definidas previamente por el Juzgado.     
 
4°- A los terceros indeterminados demandados, que se hagan parte en esta 
demanda, en la dirección que reporten como domicilio; y en la ciudad que 
indiquen; y por intermedio del correo electrónico que expresamente 
autoricen. 
 
5° En mi calidad de abogado de las DEMANDANTES, en la Carrera 8 N° 18 
- 27 oficina 201 de la ciudad de Bogotá; y en el correo electrónico 
lugar1525@yahoo.com  ; que coincide con el inscrito en el SIRNA. 
 
 
Atentamente, 

 
LUIS CARLOS MONTOYA GONZALEZ. 
C.C. N° 79.294.127. de Bogotá. D.C. 
T.P. N° 59. 599. Del C. S. de  la J. 

mailto:lugar1525@yahoo.com
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bg][vedà[apae]̀[k[yeg_̂[�g�X[
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2022. Al Despacho de la 
señora Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
 
 

 
 
 

AUTO No. 4528 
RAD. 76 001 4003 020 2022 00650 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
ASUNTO 

 
El Dr. LUIS CARLOS MONTOYA GONZALEZ, apoderado de la parte demandante 
interpuso RECURSO DE REPOSICIÓN y en SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, 
contra el Auto interlocutorio No. 4058 proferido el 12 de octubre de los corrientes, 
notificado por estado electrónico No. 186 el 13 de octubre de 2022, por medio del 
cual se RECHAZÓ LA DEMANDA, en su lugar solicita que se REVOQUE dicho auto 
y se emita uno de admisión, toda vez que el poder físico inicialmente otorgado reúne 
y cumple los requisitos legales para ser aceptado. 
 
 

RECURSO DE REPOSICION: 
 
Argumenta el recurrente que, en el Auto del 16 de septiembre de 2022 que inadmitió 
la demanda el Juzgado 20 Civil Municipal de Cali incurrió en una indebida 
apreciación al señalar que el poder debía ser cambiado porque los señores 
CRISTIAN JOSÉ CASTAÑEDA y JOSÉ UBAN CASTAÑEDA no ostentaban la 
calidad de propietarios del inmueble objeto del proceso, toda vez que en el 
Certificado de Tradición y Libertad del inmueble (anotación N° 16), claramente están 
registradas estas dos personas como propietarios del mismo, razón por la cual, la 
solicitud de corrección referida a este factor era improcedente.  
 
Así mismo, se invocó como fundamento legal el numeral 5° del artículo 575 del C. 
G. P. cuando la norma a citar debió ser el numeral 5º del artículo 375, que 
efectivamente solicita que se allegue el certificado de tradición y libertad donde 
consten las personas titulares de derechos reales; por lo que se procedió a elaborar 
un PODER COMPLEMENTARIO en el que se incluyó la CUANTÍA solicitada, el 
cual, fue debidamente firmado y biométricamente confirmado con huella, por las 
otorgantes y remitido desde su correo electrónico para allegarlo al juzgado, bajo la 
convicción de existir en el poder inicial elementos comparativos suficientes de 
confirmación de la autenticidad de las otorgantes. 
 
Agrega que con la expedición tanto del Decreto 806 de 2020 como de la Ley 2213 
de 2022, el legislador estableció mecanismos alternativos tecnológicos para 
garantizar el Derecho Fundamental de Acceso a la Administración de Justicia; 
truncado por la ocurrencia de la pandemia,  sin desconocer las formas tradicionales 
de acceso a la justicia, ni los requisitos y ritualidades formales de actuación 
procesal; es decir como una normatividad supletoria que facilite la interacción entre 
la Rama Judicial y los usuarios de la misma. 
 
Afirma que al revisar los artículos 74 a 76, y el numeral 1° del artículo 84 del C.G.P., 
ninguna de estas normas exige que se tiene que enunciar la cuantía del proceso 
dentro de los contenidos del poder; simplemente se solicita que los asuntos deberán 
estar determinados y claramente identificados, tal y como ocurre con el poder Físico 



y notariado inicialmente presentado, en el que se determina que se faculta para 
presentar DEMANDA DE PERTENENCIA, y se identifica el inmueble urbano 
ubicado en la Calle 4 C N° 89 – 34 del barrio la Esmeralda del sector de Meléndez 
de la ciudad de Santiago de Cali, individualizado con la Matricula Inmobiliaria N° 
370-104-151. La cuantía del proceso es un factor jurídico que debe ser planteado y 
definido en el cuerpo de la demanda, para que el operador judicial, pueda establecer 
la competencia; y si es el caso, el trámite que se debe dar al asunto en la vía judicial. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 318 del C.G.P. dispone: “Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.  
 
 

“El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 
recurso de apelación, una súplica o una queja.  
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 
Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
notificación del auto.  
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, 
salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual 
podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos 
nuevos.  
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá 
pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su 
ejecutoria.” 
 
El recurso de reposición es un medio de impugnación de las 
providencias judiciales cuya función consiste en que el mismo 
funcionario que la profirió pueda corregir los errores de juicio y, 
eventualmente, de actividad que aquéllas padezcan, como 
consecuencia de lo cual podrán ser revocadas, modificadas o 
adicionadas.” 

 
De allí que la discusión ha de partir de lo plasmado en el proveído que genera la 
inconformidad con el propósito de demostrarle al funcionario que se equivocó y que, 
además, la decisión le ha causado agravio al sujeto que impugna.  
 
Al respecto se tiene que revisada la demanda, los poderes aportados por la parte 
actora (inicial y complementario), así como el escrito de subsanación, los anexos y 
los certificados de tradición del inmueble objeto de prescripción (especial y general) 
se pudo establecer que le asiste razón al recurrente, por cuanto se dio cumplimiento 
oportuno a los múltiples requerimientos efectuados por esta agencia judicial en el 
Auto inadmisorio de la demanda y la demanda se encuentra conforme a las normas 
que rigen la materia, razón por la cual, se debe acceder a revocar el auto recurrido 
y en su lugar admitir la demanda.  
 
 
Por lo anterior, el Juzgado;  



 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: REVOCAR el Auto interlocutorio No. 4058 proferido el 12 de octubre 
de los corrientes, notificado por estado electrónico No. 186 el 13 de octubre de 
2022, conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda de PERTENENCIA por PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE MENOR CUANTIA 
instaurada por MARGARITA ROSA CALDERON PRADO y SANDRA PATRICIA 
CALDERON PRADO, a través de apoderado judicial, en contra de CRISTIAN JOSE 
CASTAÑEDA, JOSE UBAN CASTAÑEDA y PERSONAS INCIERTAS e 
INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien inmueble urbano 
ubicado en la Calle 4 C No. 89 - 34 del Barrio la Esmeralda del Sector de Meléndez 
de esta ciudad, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-104151 de la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, e individualizado con el Código 
Catastral N°7600101001804150020000000020.  
 
TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de veinte 
(20) días (Art. 369 del C.G.P.). 
 
CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de la parte demandada PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el bien 
inmueble ubicado en la Calle 4 C No. 89 - 34 del Barrio la Esmeralda del Sector de 
Meléndez de esta ciudad, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370- 
104151 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, e individualizado 
con el Código Catastral No. 7600101001804150020000000020, el cual se deberá 
surtirse de conformidad con el Artículo 108 del Código General del Proceso y 
Art. 10 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Ejecutoriada la presente providencia se procederá a la inscripción del 
emplazamiento, únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
Surtido el emplazamiento se procederá a la designación del Curador Ad Litem 
si a ello hubiere lugar. 

 
 

QUINTO: INFORMAR, por el medio más expedito la EXISTENCIA DEL PRESENTE 
PROCESO a las siguientes entidades: 

 
- SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 
 
-  INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER), 
 
- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A VÍCTIMAS. 
 

- INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) Y  
 

Para que, si lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar 
en el ámbito de sus funciones. 

 
SEXTO: El demandante deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un 
metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública 
más importante sobre la cual tenga frente o límite. 

 



La valla deberá contener los siguientes datos: 
 

a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso (JUZGADO VEINTE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI); 

b) El nombre del demandante; 
c) El nombre de los demandados  
d) El número de radicación del proceso (760014003020 2022-00650-00); 
e) La indicación de que se trata de un proceso de Pertenencia; 
f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el 

inmueble, para que concurran al proceso; 
g) La identificación del predio; 
 
Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 
centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 
 

Cuando se trate de inmuebles sometidos a propiedad horizontal, a cambio de la 
valla se fijará un aviso en lugar visible de la entrada al inmueble. 
 
Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble 
en las que se observe el contenido de ellos. 
 
La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la diligencia de instrucción 
y juzgamiento. 
 
OCTAVO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370-104151. Líbrese oficio a la Oficina de Instrumentos Públicos de 
la Ciudad. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 

 
 

 

 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 206 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:     15 DE NOVIEMBRE DE 2022          

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de mayo 2023. A Despacho de la señora Juez, 
el presente proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA DE MENOR 
CUANTÍA, instado por MARGARITA ROSA CALDERON PRADO y SANDRA 
PATRICIA CALDERON PRADO a través de apoderado judicial, contra CRISTHIAN 
JOSE CASTAÑEDA MOTTA y JOSE UBAN CASTAÑEDA, PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS. Sírvase proveer.  
 
 
 
 
 

AUTO No. 1989 
RADICADO: 760014003020 2022 00650 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo dos mil veintitrés (2023). 

 
El profesional de derecho, Dr. MAURICIO MARTINEZ, dentro del término de ley, 

aportó la contestación de la demanda, proponiendo excepciones previas y de 

mérito, y demanda de reconvención, junto con el poder conferido para representar 

a la parte pasiva señores CRISTHIAN JOSE CASTAÑEDA MOTTA y JOSE UBAN 

CASTAÑEDA. 

 
Por su parte, el apoderado actor, Dr. LUIS CARLOS MONTOYA GONZALEZ, 

aporta escrito y anexos, dando cumplimiento “… al presunto auto interlocutorio que 

aparece reportado en el registro de control de procesos de la rama judicial” que 

según sus dichos “… ordena allegar al juzgado las respuestas dadas en las 

acciones policivas de perturbación a la posesión solicitando el amparo del derecho 

de posesión y la cesación de las acciones de perturbación”, escritos y anexos que 

se agregaran sin consideración alguna, toda vez que de la revisión del APLICATIVO 

XXI y del EXPEDIENTE DIGITAL, para la fecha indicada por el togado, no se ha 

publicado providencia alguna, sin embargo, se le deja de presente, que si considera 

que procesal y probatoriamente los citados documentos deben obrar en el presente 

asunto, indique la pertinencia de los mismos, a fin de ser tenidos en cuenta en las 

presentes diligencias.  

 
En virtud de los expuesto, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería suficiente al Dr. MAURICIO MARTINEZ, 

identificado con la C.C. No. 16.918.936 y portador de la T.P. No. 332.752 del C. S. 

J., para actuar en nombre y representación de la parte demandada, CRISTHIAN 

JOSÉ CASTAÑEDA MOTTA y JOSÉ UBAN CASTAÑEDA, conforme a lo 

establecido en el poder especial conferido, a quien se tendrá como dirección 



exclusiva de notificaciones y demás actos procesales: 

mauriciomartinezmm@hotmail.com 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la   

parte demandada, Sr. CRISTHIAN JOSÉ CASTAÑEDA MOTTA, del Auto 

admisorio y de todas las providencias que se han dictado en este proceso, a partir 

de la notificación por estado de esta providencia (Inciso 2 del Art. 301 C. General 

del Proceso), a fin de que ejerzan su derecho defensa si a bien lo tiene, (Art. 96 

C.G.P.). Respecto del demandado JOSÉ UBAN CASTAÑEDA, éste, se encuentra 

notificado de manera personal, conforme al acta que obra en el archivo No. 13 

del cuaderno digital.  

 
TERCERO: AGREGAR al expediente los escritos contentivos de la contestación de 

la demanda, mediante la cual y a través de su apoderado judicial, los señores 

CRISTHIAN JOSÉ CASTAÑEDA MOTTA y JOSÉ UBAN CASTAÑEDA, aportaron 

la contestación de la demanda, proponiendo excepción previa y de mérito, y 

demanda de reconvención, a fin de impartir a cada una de estas actuaciones, el 

trámite pertinente.  

 
CUARTO: AGREGAR sin consideración el escrito y anexos aportados por el 

apoderado actor, Dr. LUIS CARLOS MONTOYA GONZALEZ, hasta tanto, el 

togado indique la pertinencia procesal o probatoriamente de los citados documentos 

para que obren y sean tenidos en cuenta en el presente asunto. Para tal efecto, se 

le concede el término de tres (3) días, contados a partir de la ejecutoria de este 

proveído.  

 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ,  
 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:     23 DE MAYO DE 2023_ 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 087 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:    23 DE MAYO DE 2023     
 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda informándole que, revisado el expediente, las entidades 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO y REGISTRO y el IGAC, brindaron respuesta a la 

solicitud del Juzgado respecto del bien inmueble motivo de la presente litis, de otra parte, 

el apoderado actor retiró el oficio dirigido a la oficina de Instrumento Público desde el 1° de 

marzo de 2023, sin que a la fecha haya aportado la constancia de inscripción de la demanda 

y las fotografías de la valla. Sírvase proveer. 

 
 

 

 

AUTO No. 1990 
RADICADO 760014003 020 2022 00650 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Juzgado: 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AGREGAR las respuestas aportadas por las entidades SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO y REGISTRO y el IGAC, para que obre, conste y sean tenidas en cuenta 

en el momento procesal oportuno. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a las entidades INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 

DESARROLLO RURAL (INCODER) y a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS, para brinde respuesta a los oficios 

5558 y 5559 de fecha 10 de noviembre de 2022, respectivamente. Para tal efecto, se le 

concede el término de 15 días, contados a partir del recibido del comunicado. Ofíciese.  

 
TERCERO: REQUERIR a la parte actora, para que dé cumplimiento a lo ordenado en el 

Auto No. 0650 de fecha 10 de noviembre de 2022; procediendo a aportar a las presentes 

diligencias, LAS FOTOGRAFÍAS DE LA VALLA y LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

DE ESTA DEMANDA. Para tal efecto, se le concede el termino de 15 días, contador a partir 

de la ejecutoria de la presente decisión.  

 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 

 

 

 

 

 

DP 

 
 
 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía junto con memorial 
solicitando oficiar a E.PS. y se requiere a las entidades bancarias. Sírvase proveer. 
 
 
 

 
 

AUTO No. 1993 
RAD. 760014003020 2022 00654 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
La apoderada actora solicita se oficie a la NUEVA EPS a fin de que suministre los 
datos del empleador del demandado, Sr. GUSTAVO CUENCA VELASQUEZ, 
teniendo en cuenta que aparece en la página web del ADRES como cotizante activo; 
para tal efecto, aportó la respuesta negativa de la citada entidad de proporcionar 
dicha información por tener carácter clasificado, solicitud a la cual se accederá por 
cumplirse los preceptos del numeral 4° del Art. 43 del C.G.P., en consecuencia. 
 
De otra parte, peticiona se requiera a las entidades bancarias a fin de que brinde 
información respecto del embargo ordenado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: OFICIAR a la NUEVA E.P.S. para que, dentro del término de 15 días, 
contados a partir del recibido del comunicado, INFORME a este Despacho los datos 
tanto del empleador, como del señor GUSTAVO CUENCA VELASQUEZ quien se 
identifica con la C.C. No. 94.401.539. Para tal efecto, se le concede le termino de 
1diez (10) contados a partir del recibido del comunicado. Líbrese el 
comunicado. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a las entidades financieras pertinentes para que informe 
las resultas de la medida de embargo ordenada por esta agencia judicial mediante 
Oficio No.5066 de fecha 10 de octubre de 2022. LIBRESE el respectivo comunicado 
y remítase al correo de la apoderada actora juridico@avocat.com.co, a fin de que le 
imparta el trámite que corresponde.  
 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
  

 

 

 

 

 

 
DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 087 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:      23 DE MAYO DE 2023 

 

 

mailto:juridico@avocat.com.co


Secretaria. Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023. En la fecha pasa al despacho 
de la señora Juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

 
AUTO No. 1992 

RADICACION 760014003 020 2022 00654 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2022). 
 

La apoderada de la parte actora allegó al plenario la presunta notificación de la parte 

demandada; al respecto, la señora ERIKA LEIDY OLIVA RIASCOS identificada 

con C.C. No. 67.027.371, remitió escrito al correo institucional del Juzgado, 

mediante el cual manifestó que la dirección electrónica a la que fue dirigida la 

notificación personal de los aquí demandados corresponde a SU CORREO 

PERSONAL, QUE NO TIENE RELACIÓN O VÍNCULO CON LAS PARTE PASIVA 

Y QUE ÉSTOS NO TIENEN ACCESO A SU CORREO PERSONAL, razón por la 

cual solicita se tomen las medidas pertinentes a fin de garantizar el debido proceso 

de las partes que intervienen en la presente acción ejecutiva. 

 

Frente a este escenario, el despacho agregará sin consideración alguna la citada 

notificación de la parte demandada, teniendo en cuenta lo indicado por la ciudadana 

en mención y hasta tanto la parte ejecutante informe como obtuvo el correo 

electrónico cs.erikaoliva@gmail.com, y el conocimiento incuestionable de que éste 

incumba a la dirección electrónica de la parte ejecutada, lo anterior tiene 

fundamento en que la notificación judicial es un acto procesal mediante el cual se 

ponen en conocimiento de las partes las decisiones adoptadas en los Despachos 

judiciales, las cuales se deben cumplir con las formalidades señaladas en las 

normas legales, pues dicho acto constituye la materialización del principio de 

publicidad consagrado en la norma superior, y como efecto, sus destinatarios, 

de manera independiente, tendrán la posibilidad de ejercer su derecho de defensa, 

constituyéndose en un elemento básico del debido proceso previsto en el Art. 29 de 

la Constitución1 

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN ALGUNA el informe de notificación 

                                                           
1 Sentencia C-533/15 del 19 de agosto de 2015. Expediente D-10702. Magistrado Ponente: Dr. Mauricio González Cuervo. 

 

mailto:cs.erikaoliva@gmail.com


personal aportado por el apoderado de la parte actora, por los motivos expuestos 

en este proveído.  Así mismo, se le indica que todos sus actos procesales, así como 

los memoriales que aporte al despacho, deben provenir del correo electrónico que 

indicó en el escrito de la demanda.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a allegar 

la notificación practicada a la parte pasiva de este proceso de manera individual, 

conforme a lo preceptuado en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 o la ritualidad 

señalada en el Art. 291 y 292 del C.G.P. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. Advertir a la parte que vencido 

el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la 

demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:    23 DE MAYO DE 2023    

 

 



RAD: 76-001-40-03-020-2022-00707-00 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

DECRETO LEY 2213 DE 2022 
Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 
2022, la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 

DEMANDADO: JULIAN BUENAVENTURA COBO    
 
FECHA DE ENTREGA: 11 DE ABRIL DE 2023 
 
DIAS HABILES: 12 y 13 DE ABRIL DE 2023 
 

FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 14 DE ABRIL 
DE 2023 
 

TÉRMINOS PARA PAGAR LA OBLIGACIÓN Y/O PROPONER 
EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 17 DE ABRIL DE 2023, CONTINUA EL 18, 19, 20, 21, 24, 
25, 26, 27 DE ABRIL DE 2023 y TERMINA EL 28 DE ABRIL DE 2023 
A LAS 5:00 P.M. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 
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FiveMail Notificacion 2213 - LEY 2213 DE 2022
Radicado: 2022-00707-00
Naturaleza: EJECUTIVO
Fecha auto: 28 DE OCTUBRE DE 2022

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
FiveMail Notificacion - Mensaje de datos

Que esta oficina recepciono y despacho una notificacion, sobre con la siguiente informacion: 

Nombre: JIMENA BEDOYA GOYES
Contacto:
Dirección: SEBASTIAN DE BELALCAZAR CRA 25 # 19 OF 401 520004 PASTO NARINO
Teléfono: 7380060
Identificación: C Cedula 59833122.

Nombre: JULIAN BUENAVENTURA COBO
Contacto:
Dirección: JULIANBUENAVENTURAC@GMAIL.COM 760002 CALI VALLE DEL CAUCA
Nombre:

Ciudad notificación: CALI VALLE DEL CAUCA
Juzgado: 20 CIVIL MPAL DE CALI
Departamento juzgado: VALLE DEL CAUCA
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE
Radicado: 2022-00707-00 [2213 - LEY 2213 DE 2022]
Naturaleza: EJECUTIVO
Demandado: JULIAN BUENAVENTURA COBO
Notificado: JULIAN BUENAVENTURA COBO
Fecha auto: 28 DE OCTUBRE DE 2022

Correo electrónico destinatario: JULIANBUENAVENTURAC@GMAIL.COM
Asunto: COM PARA LA DILIG DE NOT PERSONAL ART 8 DE LA LEY 2213 ADJ AUTO DDA Y ANEXOS EN 44FF [ID: 44
Token único del mensaje de datos: 8F7523EF-B7B4-4421-8CEF-C9CBB94600B6

Archivo adjunto: 7421447_2213 - JULIAN BUENAVENTURA COBO .PDF

Processed - [Correo electrónico procesado]

FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

2023-04-11 08:41:36 2023-04-11T13:43:07.1146126Z OK

Delivery - [Correo electrónico entregado en servidor de destino]

FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

2023-04-11 08:43:25 2023-04-11T13:43:16Z smtp;250 2.0.0 OK 1681220596 s68-20020a818247000000b004ef027d4757si10436596ywf.85 - gsmtp

Open - [Correo electrónico abierto]

FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

2023-04-11 08:45:53 2023-04-11T13:45:55Z {"Name": "Windows XP", "Company": "Microsoft Corporation.", "Family": "Windows"}  Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via

ggpht.com GoogleImageProxy) {}

8f7523ef-b7b4-4421-8cef-c9cbb94600b6
JULIANBUENAVENTURAC@GMAIL.COM

Firma autorizada

Para constancia se firma en Pasto a los 11 dias del mes Abril del año 2023 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

AUTO No. 1930 
RADICACIÓN 760014003020 2022 00707 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por el 
BANCO DE OCCIDENTE a través de apoderada judicial, contra el señor JULIAN 
BUENAVENTURA COBO, la parte actora mediante demanda presentada el 22 de 
septiembre de 2022, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte 
deudora, por las siguientes sumas de dinero:  
 

 “(…) 
A.  CAPITAL PAGARÉ S/N 
 Por la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOSMLCTE ($39.381.399), 
por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el pagare. 
 
B. INTERESES DE MORA  
Por los intereses moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria, sobre el capital desde el 9 de Septiembre de 2022, 
hasta que se pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en 
el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
           
C. COSTAS.  
Sobre las costas se resolverá oportunamente…”  
 

Como base de recaudo se aportó el PAGARÉ SIN NUMERO (cuyo original se 
encuentra en poder de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora; con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, 
se libró mandamiento de pago No. 4271 del 28 de octubre de 2022. 

 
La parte demandada, señor JULIAN BUENAVENTURA COBO, se notificó 
conforme a los preceptos del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, notificación 
entregada el 11 de abril de 2023, surtiéndose la misma, el 14 DE ABRIL DE 2023, 
lo anterior, en virtud de que corrieron los dos días a que hace alusión la mentada 
Ley. Dentro del término legal concedido, el aludido demandado no presentó 
excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del señor 
JULIAN BUENAVENTURA COBO, en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, se deja de presente que el pagaré, se encuentra bajo custodia del 
demandante. 
 



SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $3.300.000=    
(Tres millones trescientos mil pesos moneda corriente), como Agencias en 
Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 
 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha:   23 DE MAYO DE 2023   

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 087 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   23 DE MAYO DE 2023    . 
 

 

 

Secretaría. Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023. En la fecha paso a despacho de 
la señora Juez, las presentes diligencias sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 1994 
RAD. 760014003 020 2022 00807 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

  
 
En virtud que el JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, es la autoridad de 
conocimiento del trámite de LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE de la aquí demandada, Sra. JOHANA MELISSA 
LUCUMI VELASCO, el Juzgado:  

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMITIR las presentes diligencias, de conformidad con lo establecido 

en el No. 4 del Art. 564 del C.G.P. al Juzgado Veintiséis (26) Civil Municipal de esta 

ciudad, para que haga parte del proceso Liquidación Patrimonial de Personal 

Natural no comerciante con Rad. 760014003 020 2022 00021 00 que cursa en ese 

Despacho; previa cancelación de su radicación en los libros respectivos. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que hubo 

lugar en el presente asunto, dejando las mismas a disposición del Juzgado 

Veintiséis (26) Civil Municipal de esta ciudad. Sin lugar a emitir oficios, toda vez que 

la parte actora no los retiro 

 
 

NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 
 
 
DP 

 

 

 

 

 



RAD: 76-001-40-03-020-2022-00901-00 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

DECRETO LEY 2213 DE 2022 
Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 
2022, la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 

DEMANDADO: EVERARDO BERMUDEZ CAICEDO    
 
FECHA DE ENTREGA: 21 DE FEBRERO DE 2023 
 
DIAS HABILES: 22 y 23 DE FEBRERO DE 2023 
 

FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 24 DE 
FEBRERO DE 2023 
 

TÉRMINOS PARA PAGAR LA OBLIGACIÓN Y/O PROPONER 
EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 27 y 28 DE FEBRERO DE 2023, CONTINUA EL 1, 2, 3, 6, 
7, 8, 9 DE MARZO DE 2023 y TERMINA EL 10 DE MARZO DE 2023 
A LAS 5:00 P.M. 
 
CONSTANCIA QUE NO CORRIERON TÉRMINOS EL 20 DE MARZO 
DE 2023, POR SER DÍA FESTIVO Y DEL 03 A 07 DE ABRIL DE 
2023, POR VACANCIA DE SEMANA SANTA. 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

AUTO No. 1931 
RADICACIÓN 760014003020 2022 00901 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía propuesto por el 
BANCO DE OCCIDENTE a través de apoderada judicial, contra el señor 
EVERARDO BERMUDEZ CAICEDO, la parte actora mediante demanda 
presentada el 28 de noviembre de 2022, solicitó auto de mandamiento de pago en 
contra de la parte deudora, por las siguientes sumas de dinero:  
 

 “(…) 
 

A. CAPITAL PAGARÉ  
Por la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 
CERO CENTAVOS DE PESOS ($49.432.652.oo), por concepto de capital 
insoluto de la obligación contenida en el pagare. 
 
B. INTERESES DE PLAZO. 
Por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON CERO 
CENTAVOS ($4.438.448), por concepto de intereses corrientes desde el 05 
de julio de 2022 hasta el 23 de noviembre de 2022. 
 
C. INTERESES DE MORA  
Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria desde 24 de noviembre de 2022 hasta que se 
pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de 
la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
           
D. COSTAS.  
 Sobre las costas se resolverá oportunamente…”  
 

 

Como base de recaudo se aportó el PAGARÉ SIN NUMERO (cuyo original se 
encuentra en poder de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora; con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, 
se libró mandamiento de pago No. 0199 del 23 de enero de 2023. 

 
La parte demandada, señor EVERARDO BERMUDEZ, se notificó conforme a los 
preceptos del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, notificación entregada el 21 de 
febrero de 2023, surtiéndose la misma, el 24 DE FEBRERO DE 2023, lo anterior, 
en virtud de que corrieron los dos días a que hace alusión la mentada Ley. Dentro 
del término legal concedido, la aludida demandada no presentó excepción de 
mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  



 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del señor 
EVERARDO BERMUDEZ CAICEDO, en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, se deja de presente que el pagaré, se encuentra bajo custodia del 
demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $4.200.000= 
(Cuatro millones doscientos mil pesos moneda corriente), como Agencias en 
Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 
 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
Fecha:   23 DE MAYO DE 2023   

 

 

 



RAD. 760014003 020 2022 00939 00 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

LEY 2213 DE 2022 
Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 
2022, la notificación de la parte demandada surtió de así: 

 
DEMANDADA: LEYDI TATIANA CASTRO ALOMIA  
 
FECHA DE ENTREGA: 14 DE ABRIL DE 2023 
 
DIAS HABILES: 17 y 18 DE ABRIL DE 2023 
 

FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 19 DE ABRIL 
DE 2023. 
 

TÉRMINOS PARA PAGAR LA OBLIGACIÓN Y/O PROPONER 
EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 20 DE ABRIL DE 2023, CONTINUA EL 21, 24, 25, 26, 27, 
28 DE ABRIL DE 2023; 2, 3 DE MAYO DE 2023 y TERMINA EL 4 DE 
MAYO DE 2023 A LAS 5:00 P.M. 
 
Se deja constancia que NO CORREN TERMINOS el día 1° de 
MAYO de 2023 por ser día festivo.  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 
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namprd14.prod.outlook.com] 50922 bytes in 0.225, 220.935 KB/sec Queued 
mail for delivery -> 250 2.1.5)

El
destinatario
abrio la 
notificacion

2023
/04/14
11:48:
43

Dirección IP: 174.92.158.15 

 Mozilla/5.0 (iPhone; CPU iPhone OS 16_3_1 like Mac OS Agente de usuario:
X) AppleWebKit/605.1.15 (KHTML, like Gecko) Mobile/15E148

Lectura del 
mensaje

2023
/04/14
14:23:
28

Dirección IP: 170.238.236.53 Colombia - Valle del Cauca - Buenaventura

 Mozilla/5.0 (Linux; Android 9; SM-A505G) AppleWebKitAgente de usuario:
/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/80.0.3987.119 Mobile Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase �Queued mail for delivery� se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 
 

 
 
 

AUTO No. 1928 
RADICACIÓN 760014003020 2022 00939 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por el 
BANCO FINANDINA S.A. a través de apoderado judicial, contra LEYDI TATIANA 
CASTRO ALOMIA, la parte actora mediante demanda presentada el 9 de diciembre 
de 2022, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 

 “(…) 
A. CAPITAL PAGARÉ 1151116877: 
 Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/C ($32.634.922), por 
concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el pagare. 
 
B. INTERESES DE PLAZO:      
Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO 
SETENTA Y CINCO PESOS M/C ($3.490.175), por concepto de intereses de 
plazo causados y no pagados desde el 03 de mayo de 2022 hasta el 19 de 
octubre de 2022.  
 
B. INTERESES DE MORA:  
Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria, sobre el capital  desde el 20 de octubre de 2022, 
hasta que se pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en 
el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.       
     
C. COSTAS: 
Sobre las costas se resolverá oportunamente.…”  
 

Como base de recaudo se aportó el PAGARE No. 1151116877 (cuyo original se 
encuentra en poder de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora; con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, 
se libró mandamiento de pago No. 0414 del 6 de febrero de 2023. 
 
La parte demandada, señora LAYDI TATIANA CASTTO ALOMIA, se notificó 
conforme a los preceptos del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, notificación 
entregada el 14 de abril de 2023, surtiéndose la misma, el 19 DE ABRIL DE 2023, 
lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión la referida Ley. 
Dentro del término legal concedido, la aludida demandada no presentó excepción 
de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la señora 
LAYDI TATIANA CASTRO ALOMIA, en la forma ordenada en el mandamiento de 



pago, se deja de presente que el pagaré, se encuentra bajo custodia del 
demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $2.950.000 =     
(Dos millones novecientos cincuenta mil pesos moneda corriente), como 
Agencias en Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 
 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  23 DE MAYO DE 2023   . 

 

 

 



RAD: 76-001-40-03-020-2023-00037-00 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

DECRETO LEY 2213 DE 2022 
 

Santiago de Cali, Cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 
2022, la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 

DEMANDADA: BARBARA EUGENIA MOTOA MURIEL    
 
FECHA DE ENTREGA: 25 DE MARZO DE 2023 
 
 

DIAS HABILES: 27 y 28 DE MARZO DE 2023 
 

FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 29 DE 
MARZO DE 2023 
 
 

TÉRMINOS PARA PAGAR LA OBLIGACIÓN Y/O PROPONER 
EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 30 y 31 DE MARZO DE 2023, CONTINUAL EL 10, 11, 12, 
13, 14, 17 18 DE ABRIL DE 2023 y TERMINA EL 19 DE ABRIL DE 
2023 A LAS 5:00 P.M. 
 
CONSTANCIA QUE NO CORRIERON TÉRMINOS DEL 03 A 07 DE 
ABRIL DE 2023, POR VACANCIA DE SEMANA SANTA. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 

de Correo Electrónico
2023/03/28 16:21

Hoja /

 Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de Domina Digital JOSE SUAREZ ESCAMILLA C.C. 910128601
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

Id mensaje: 10937982

Emisor: karen.astorquiza@gesti.com.co (joseivan.suarez@gesticobranzas.com)

Destinatario: barbarita_mot@hotmail.com - BARBARA EUGENIA MOTOA MURIEL

Asunto:
2200 BANCO BOGOTA - NOTIFICACIÓN PERSONAL CONFORME AL ART. 8 DE LA 
LEY 2213 DE 2022

Fecha envío: 2023-03-24 11:06

Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 

tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 

23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/03/24 

Hora: 11:07:06

 Mar 24 16:07:06 2023 GMTTiempo de firmado:

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/03/24 

Hora: 11:07:08

Mar 24 11:07:08 cl-t205-282cl postfix/smtp[2682]: 
799A31248530: to=<barbarita_mot@hotmail.com>, 

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
.com[104.47.66.33]:25, delay=1.6, delays=0.18/0/0.55

/0.87, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<bd949c7821705635755f196aa706d93cd0e3

d59caf7a42b82aadf9cdc1d4d1e3@dominadigit
al.com.co> [InternalId=92977452029346, 

Hostname=PH0PR10MB4455.namprd10.prod.out
look.com] 36050 bytes in 0.283, 124.029 KB/sec 

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 

entiende que el destinatario ha sido notificado 

para todos los efectos según las normas 

aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/03/25 

Hora: 13:28:09

 191.102.199.90 Dirección IP:

 Mozilla/5.0 (Linux; Android 11; Agente de usuario:
moto e40 Build/ROQ31.166-63; wv) AppleWebKit
/537.36 (KHTML, like Gecko) Version/4.0 Chrome

/111.0.5563.58 Mobile Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase �Queued mail for delivery� se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje



SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

AUTO No. 1926 
RADICACIÓN 760014003020 2023 00037 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía propuesto por el 
BANCO DE BOGOTA S.A. a través de apoderado judicial, BARBARA EUGENIA 
MOTOA MURIEL, la parte actora mediante demanda presentada el 18 de enero de 
2023, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 

 “(…) 
 
A. CAPITAL PAGARÉ No. 31259068-4258- que respalda la obligación No. 4258. 

Por la suma de $ 36.343.030, oo, por concepto de saldo insoluto de la obligación 
contenida en el pagaré aportado. 

 
B. INTERESES DE MORA:  

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A”, 
desde el 06 de diciembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 
de 1999.  

C.  COSTAS.  
Sobre las costas se resolverá oportunamente…”  
 

Como base de recaudo se aportó el PAGARE No. 31259068-4258 (cuyo original se 
encuentra en poder de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora; con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, 
se libró mandamiento de pago No. 0795 del 27 de febrero de 2023. 

 
La parte demandada, señora BARBARA EUGENIA MOTOA MURIEL, se notificó 
conforme a los preceptos del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, notificación 
entregada el 25 de marzo de 2023, surtiéndose la misma, el 29 DE MARZO DE 
2023, lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión la 
mentada Ley. Dentro del término legal concedido, la aludida demandada no 
presentó excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la señora 
BARBARA EUGENIA MOTOA MURIEL, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago, se deja de presente que el pagaré, se encuentra bajo custodia del 
demandante. 
 



SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $2.950.000=   
(Dos millones novecientos cincuenta mil pesos moneda corriente), como 
Agencias en Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 
 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
Fecha:   23 DE ABRIL DE 2023  

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   23 DE MAYO DE 2023  

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023. A despacho de la señora 
Juez, el presente proceso con memorial solicitando corrección de providencia. 
Sírvase proveer. 
 

 

 

 

 
AUTO No. 1995 

RAD. 760014003020 2023 00090 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
En virtud que el apoderado judicial de la parte actora solicita se corrija el numeral 
CUARTO de la providencia No. 0726 de fecha 21 de febrero de 2023, dado que no 
es correcta la dirección electrónica de notificaciones del profesional del derecho a 
quien se le reconoció personería, siendo procedente lo solicitado, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral CUARTO del Auto No. 0726 de fecha 21 de 
febrero de 2023, notificado en el estado No. 032 del 20 de febrero de 2023, el cual 
quedara así:  
 

“TERCERO: TENER como apoderado judicial al Dr. ALEJANDRO 
HUERTAS MOLINA, identificado con C.C. No. 16.185.194, portador de la 
T.P. No. 164.214 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte 
demandante, a quien, para efectos de notificaciones y demás actos 
procesales se tendrá como dirección electrónica; 
alejandrohuertasmolina@gmail.com y hmrabogadossas@gmail.com”  

 
 
El resto del Auto No. 0726 de fecha 21 de febrero de 2023, queda incólume. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia de manera conjunta con el Auto 
No. 0726 de fecha 21 de febrero de 2023 al deudor conforme al art. 8 de la Ley 2213 
de 2022 o acorde al art. 291 del C.G.P., advirtiéndole que, si no paga o no justifica 
su renuencia, se dictará sentencia que no admite recursos y constituye cosa 
juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, y demás 
conceptos que se causen hasta la cancelación de la deuda (Art. 421 del C.G.P). 
 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 
 
 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:alejandrohuertasmolina@gmail.com
mailto:hmrabogadossas@gmail.com


JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   23 DE MAYO DE 2023         . 

 

 

 

SECRETARIA.  Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 

Juez el presente expediente, informándole que el Centro de Conciliación 

ASOPROPAZ allegó solicitud de suspensión del presente proceso ejecutivo, 

teniendo en cuenta que desde el 17 de marzo de 2023 admitió el trámite de 

Negociación de Deudas de Persona Natural no Comerciante solicitado por la 

demandada, Sra. MARIA CLAUDIA RODRIGUEZ CASTRO. Sírvase proveer. 

 
 
 

 
 

AUTO No. 1996 
RAD. 760014003020 2023 00099 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se suspenderá, el 

presente proceso ejecutivo, por el termino de tres (3) meses, lo anterior, de 

conformidad con a lo previsto en los artículos 544 y 545 del C.G.P.; vencido el 

termino señalado, se procederá a oficiar al CENTRO ASOPROPAZ de esta ciudad, 

para que informen el estado actual del trámite de Negociación de Deudas de 

Persona Natural no Comerciante, que adelanta la demandada, Sra. MARIA 

CLAUDIA RODRIGUEZ CASTRO, ante esa autoridad.  

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
SUSPENDER por el término de tres (3) meses, el presente asunto, de 

conformidad con los supuestos de los artículos 544 y 545 del C.G.P., contados a 

partir de la ejecutoria de esta decisión. Vencido el término se oficiará al CENTRO 

DE CONCILIACION ASOPROPAZ de esta ciudad, para que informe el estado 

actual del trámite de Negociación de Deudas de Persona Natural no Comerciante 

que adelanta la demandada, Sra. MARIA CLAUDIA RODRIGUEZ CASTRO.  

 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023. A despacho de la señora 
juez escrito contentivo de la respuesta a la solicitud de remanentes, proveniente del 
Juzgado Segundo (2) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.  Sírvase 
proveer  
 

 
 
 
 
 

AUTO No. 1997 
RADICACION 7600140 03 020 2023 00099 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procederá a agregar 
la respuesta emitida por el Juzgado Segundo (2) Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, para que obre y conste y sea tenida en cuenta en el momento 
procesal oportuno, lo anterior, teniendo en cuenta la suspensión de que es objeto el 
presente proceso debido a la admisión del trámite de Negociación de Deudas que 
solicitó la aquí demandada. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
AGREGAR para que obre y conste en las presentes diligencias el escrito contentivo 
de la respuesta emitida por el Juzgado Segundo (2) Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, para ser tenida en cuenta en el momento procesal oportuno, lo 
anterior, por lo motivos expuestos en este proveído.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 
 
 

 

 

     

  

 

 

 
 
 
 
 
DP 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 087 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:       23 DE MAYO DE 2023 
 

 

 



RAD: 76-001-40-03-020-2023-00125-00 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

DECRETO LEY 2213 DE 2022 
Santiago de Cali, Cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 
2022, la notificación de la parte demandada surtió de así: 

 
DEMANDADA: PAULA ANDREA BARONA ROJAS    
 
FECHA DE ENTREGA: 24 DE MARZO DE 2023 
 
DIAS HABILES: 27 y 28 DE MARZO DE 2023 
 

FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 29 DE 
MARZO DE 2023 
 

TÉRMINOS PARA PAGAR LA OBLIGACIÓN Y/O PROPONER 
EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 30 y 31 DE MARZO DE 2023, CONTINUA EL 10, 11, 12, 
13, 14, 17 18 DE ABRIL DE 2023 y TERMINA EL 19 DE ABRIL DE 
2023 A LAS 5:00 P.M. 
 
CONSTANCIA QUE NO CORRIERON TÉRMINOS DEL 03 A 07 DE 
ABRIL DE 2023, POR VACANCIA DE SEMANA SANTA. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 

de Correo Electrónico
2023/03/28 16:23

Hoja /1 3

Domina Digital Certifica que ha realizado por encargo de JOSE SUAREZ ESCAMILLA

identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través C.C. 910128601
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 10938174

Emisor
karen.astorquiza@gesti.com.co (joseivan.suarez@gesticobranzas.

com)

Destinatario
PAULABARONA@HOTMAIL.COM - PAULA ANDREA BARONA 
ROJAS

Asunto
2050 BANCO ITAU - NOTIFICACIÓN PERSONAL CONFORME AL 
ART. 8 DE LA LEY 2213 DE 2022

Fecha Envío 2023-03-24 11:43
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

AUTO No. 1927 
RADICACIÓN 760014003020 2023 00125 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía propuesto por el 
BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial, 
contra la señora PAULA ANDREA BARONA ROJAS, la parte actora mediante 
demanda presentada el 13 de febrero de 2023, solicitó auto de mandamiento de 
pago en contra de la parte deudora, por las siguientes sumas de dinero:  
 

 “(…) 
 

A. CAPITAL PAGARÉ 009005304118 
Por la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MIL CUATROCIENTOS UN PESO CON CINCUENTA Y CUATRO 
CENTAVOS M/CTE ($43.386.401,54), por concepto de capital insoluto de la 
obligación contenida en el pagare. 
 B. INTERESES DE MORA:  
Por los intereses moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria sobre el capital, desde el 18 de agosto de 2022, 
hasta que se pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en 
el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.    
C.  COSTAS.  
Sobre las costas se resolverá oportunamente…”  

 
Como base de recaudo se aportó el PAGARE No. 009005304118 (cuyo original se 
encuentra en poder de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora; con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, 
se libró mandamiento de pago No. 0915 del 10 de marzo de 2023. 

 
La parte demandada, señora PAULA ANDREA BARONA ROJAS, se notificó 
conforme a los preceptos del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, notificación 
entregada el 24 de marzo de 2023, surtiéndose la misma, el 29 DE MARZO DE 
2023, lo anterior, en virtud a que corrieron los dos días a que hace alusión la 
mentada Ley. Dentro del término legal concedido, la aludida demandada no 
presentó excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la señora 
PAULA ANDREA BARONA ROJAS, en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, se deja de presente que el pagaré, se encuentra bajo custodia del 
demandante. 
 



SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $3.900.000=          
(Tres millones novecientos mil pesos moneda corriente), como Agencias en 
Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 
 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 
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Fecha:   23 DE MAYO DE 2023   

 

 

 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que provea.     
Cali, 19 mayo de 2023           

 
  
  
 

 

 
 

AUTO No. 2001 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00293-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, DIECINUEVE (19) de MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
 

Dentro del proceso EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA, propuesta por 

JENIS ALBERTO SOCRATES quien actúa en nombre propio, contra ANTONIO 

CARABALI MOSQUERA y ROBERT ALFREDO ESTUPIÑAN BANGUERA, la parte 

actora pretendió subsanar los defectos anotados en el auto anterior.  

 
 

El Despacho analizando el escrito precedente, observa que no fue subsanada la 

demanda en debida forma, en virtud a que el actor no fue claro en sus pretensiones, 

conforme lo establece el artículo 82 numeral 4° del Código General del Proceso, ya 

que insiste en “PRETENSIONES” que no corresponde al PROCESO EJECUTIVO, 

no especificó a favor y en contra de que personas se proferiría el mandamiento 

ejecutivo, persiste en cobrar doble sanción, declara un JURAMENTO 

ESTIMATORIO, conforme los preceptos del artículo 206 Ejusdem, por lo que esta 

instancia judicial, le recuerda al actor que estamos frente a un proceso de 

EJECUCIÓN que tiene normas especiales para su respectivo trámite y que en el 

caso de marras no aplica dicho articulado, en virtud a que dicha disposición es 

aplicable a los procesos VERBALES, aunado a esto, envío la trazabilidad desde el  

correo electrónico indicado en la demanda albertosocarras58@hotmail.com, 

procedió a enviarlo desde un nuevo correo socorrasjennis754@gmail.com, pues, 

los razón por la cual, se procederá conforme lo preceptuado en el Artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 

este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 

mailto:albertosocarras58@hotmail.com
mailto:socorrasjennis754@gmail.com


SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 

en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 

originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 

radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023. A despacho de la señora 
Juez, la presente demanda de Verbal de Pertenencia por prescripción adquisitiva 
de dominio. Sírvase proveer. 
 
 

 
 

 
 

AUTO No 1998 
RAD. 760014003020 2023 00317 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de 2.023. 

 
Por reparto nos correspondió la presente demanda “VERBAL DE DECLARACION 
DE PERTENENCIA” instaurada por el señor WILBER FLORIAN TORRES, a través 
de apoderado judicial, en contra de la señora MARIA OFIR FLORIAN TORRES, 
HEREDEROS DETERMINADOS DE LETICIA TORRES: YOLANDA FLORIAN 
TORRES, MIRTHA CECILIA FLORIAN TORRES, HERMES FLORIAN TORRES, 
JOSMAN FLORIAN TORRES y HEREDEROS INDETERMINADOS, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE ANA MARIA GUERRERO CASTRO y PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS.  
 
Al practicar el preliminar y obligatorio examen de la demanda se advierte lo 
siguiente:  
 
 

1. Del análisis del poder, se observa que no determinó de manera correcta la 
acción verbal que pretende adelantar clase de Pertenencia, como tampoco 
se indicó en su contenido la cuantía del presente proceso, aunado a lo 
anterior no se hace alusión el porcentaje que pretende usucapir, toda vez 
que el inmueble objeto del presente proceso hace parte del lote de mayor 
extensión de que habla el certificado con matrícula inmobiliaria número 370-
56700 en el acápite de “Matricula abierta”, debiendo hacer claridad respecto 
del porcentaje real que es materia de demanda, teniendo en cuenta el 
certificado de tradición número 370-532903  por tal motivo deberá allegar un 
nuevo poder con las adecuaciones correspondientes (Artículos 74, 82 
numeral 11, 83 y 90 del Código General del Proceso). 
 

2. La parte demandante debe proceder a aclarar en el acápite de los hechos, 
cuando señala que el periodo de posesión del señor WILBER FLORIAN 
TORRES, inicia a partir del 1° de septiembre de 2014 por consentimiento de 
las señora MARIA OFIR FLORIAN TORRES y LETICIA TORRES, teniendo 
en cuenta que, el 16 de junio de 2021, la señora MARIA OFIR FLORIAN 
TORRES, pretendió adelantar demanda de prescripción de pertenencia 
contra los HEREDEROS INDETERMINADOS, ANA MARIA GUERRERO 
CASTRO (Q.E.P.D), LETICIA TORRES (Q.E.P.D), HEREDEROS 
INDETERMINADOS Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS, sobre el  mismo inmueble del que se pretende la 
usucapión en la presente acción.   



 
 
3.  Sírvase aportar de manera completa e individual los números del documento 

de identificación de la parte demandada que cita en el encabezado del escrito 
de la demanda, así como en el nuevo poder. 
 
 

4. La parte actora debe aportar el certificado de Tradición con Matricula 
Inmobiliaria No. 370-532903 y el Certificado especial debidamente 
actualizados y debe aportar el avalúo catastral actualizado (numeral 5° del 
artículo 375 del Código General del Proceso en armonía con el artículo 69 de 
la Ley 1579 de octubre 10 de 2012 y artículo 82 numeral 11 del Código 
General del Proceso en armonía con el artículo 11 Literal a) de la Ley 1561 
de 2012). 
 

5. Sírvase aportar el documento idóneo, expedido por la autoridad competente 
mediante el cual se certifica que el inmueble objeto de usucapión 
corresponde a la clasificación de “inmueble de interés social” 
 
 

6. Sírvase aclarar o corregir el hecho No. 6, al referir que la señora MARIA 
ASCENETH RODRIGUEZ VASQUES, vendió los derechos herenciales de la 
señora ANA MARIA GUERRERO (q.e.p.d.) del 50% a las señoras MARIA 
OFIR FLORIAN TORRES y LETICIA TORRES, cuando de la revisión de las 
anotaciones del certificado de tradición, no se advierte dicha enajenación, lo 
que emanaría dirigir la demanda también contra la señora MARIA 
ASCENETH RODRIGUEZ VASQUES. 
 

7. En cumplimiento de lo estipulado en el numeral 2° del art. 82 del C.G.P, 
sírvase aportar nuevamente el acápite NOTIFICACIONES de manera 
organizada, teniendo en cuenta que debe aportar la dirección física y 
completa del demandado HERMES FLORIAN TORRES, toda vez que ubica 
su domicilio en el municipio “La Tebaida”, así mismo, debe manifestar la 
declaración de desconocimiento de los correos electrónicos de cada uno de 
los demandados. 
 

8. Sírvase corregir, si es lo pertinente, el medio de prueba de testimonios de las 
personas que cita en el acápite de pruebas, toda vez que las señoras MARIA 
OFIR FLORIAN TORRES y YOLANDA FLORIAN TORRES, ostentan la 
calidad de demandadas en la presente acción, lo que hace equivocado que 
simultáneamente pretenda solicitarlas como testigos, de los cuales, una vez 
verificado lo que aquí se le indica, deberá suministrar el correo electrónico de 
aquellos teniendo en cuenta la norma procesal (artículo 82 numeral 10, 
parágrafo 1° del art. 11 del C.G.P., en armonía con las ley 22013 de 2022). 
 

9. Para efectos de establecer si está bien determinada la cuantía, se requiere 
al actor para que se sirva dar cumplimiento a lo estipulado en el numeral 9° 
del art. 82 en armonía con el numeral 3 del art.26 del C.G.P., indicando la 
cuantía del presente proceso toda vez que en el poder no se señaló y en la 
demanda refiere que se trata de trámite de menor cuantía.  
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10. Debe aportar el CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN de la señora Ana María 

Guerrero (q.e.p.d.) completo y legible. 
 

11. Debe aportar los certificados de impuesto predial debidamente escaneados 
en formato PDF, toda vez que los aportados no son legibles. 
 

12. Debe aportar la Escritura No. 6936 del 29 de diciembre de 1995 protocolizada 
en la Notaria 12 del Círculo de Cali, la Escritura No. 606 del 14 de febrero de 
1996 de la Notaría 12 del Círculo de Cali y la Escritura No. 1223 del 14 de 
septiembre de 2011 de la Notaria 17 del Círculo de Cali.  

 
 
Conforme a lo expuesto, los documentos que deba aportar para subsanar la 
presente demanda deben ser remitidos al Despacho, debidamente escaneados 
en formato PDF a través del correo INSTITUCIONAL: 
j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 Por lo expuesto el Juzgado; 
 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda “VERBAL DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA” instaurada por WILBER FLORIAN TORRES, a través de 
apoderado judicial, contra MARIA OFIR FLORIAN TORRES, HEREDEROS 
DETERMINADOS DE LETICIA TORRES : YOLANDA FLORIAN TORRES, 
MIRTHA CECILIA FLORIAN TORRES, HERMES FLORIAN TORRES, JOSMAN 
FLORIAN TORRES y HEREDEROS INDETERMINADOS, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE ANA MARIA GUERRERO CASTRO y PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 
subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP  

 

 

mailto:j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia para proveer sobre su admisión. 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 1999 
RAD: 76001 400 30 20 2023 00325 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA presentada por el 

BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial, en 

contra la señora MARIA ETELVINA SANCHEZ VALENCIA, viene conforme a 

derecho y acompañada del título valor - PAGARE No. 0016305883 y CERTIFICADO 

DECEVAL, cuyos originales se encuentran en custodia de la parte actora, 

documentos que cumplen los requisitos exigidos por el Art. 422 y 431 del Código 

General del Proceso, en armonía con los Artículos Nos. 4, 5 y 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el Juzgado. 

 
                              RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR a la señora MARIA ETELVINA SANCHEZ VALENCIA, 
pagar a favor del BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., dentro de los 
cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de 
dineros: 
 
1.1. Por la suma de $37.894.589.oo M/Cte., contenidos en el PAGARE No. 

0016305883 y CERTIFICADO DECEVAL, por concepto de capital insoluto 

acelerado. 

 

1.1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 

“1.1.”, desde el 20 de abril de 2023, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 

agosto 3 de 1999. 

 
1.2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o, en armonía con el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 



 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 días 

para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 

conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS GUSTAVO ANGEL 

VILLANUEVA quien se identifica con la C.C. No. 94.492.051, portador de la T.P. 

No. 121.880 del C.S.J., como APODERADO PRINCIPAL y la Dra. ERIKA JULIANA 

MEDINA MEDINA quien se identifica con la C.C. No. 1.113.650.931, portadora de 

la T.P. No. 279.951 del C.S.J., como APODERADO SUTITUTA, quien actuaran en 

nombre y en representación de la parte actora. (ART. 74 del C.G.P), advirtiéndoles 

que NO pueden actuar de manera simultánea. A quien para efectos de 

notificaciones y demás actos procesales se tendrá como dirección electrónica 

cangelvillanueva@gmail.com y kajuli7@yahoo.es 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

DP 
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